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ANEXO VI

Módulos profesionales del Ciclo Formativo de Educación 
Infantil que pueden ser ofertados en la modalidad a distancia 

Módulos profesionales que pueden ser ofertados en la modalidad a distancia

0011. Didáctica de la educación infantil.
0012. Autonomía personal y salud infantil.
0013. El juego infantil y su metodología.
0014. Expresión y comunicación.
0015. Desarrollo cognitivo y motor.
0016. Desarrollo socio afectivo.
0017. Habilidades sociales.
0021. Formación y orientación laboral.
0022. Empresa e iniciativa emprendedora.

Módulos profesionales que pueden ser ofertados en la modalidad a 
distancia y requieren actividades de caracter profesional

0020. Primeros Auxilios.

 ORDEN de 9 de octubre de 2008, por la que se 
desarrolla el currículo correspondiente al título de Téc-
nico Superior en Laboratorio de Análisis y de Control 
de Calidad.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía establece en 
su artículo 52.2 la competencia compartida de la Comunidad 
Autónoma en el establecimiento de planes de estudio y en la 
organización curricular de las enseñanzas que conforman el 
sistema educativo.

La Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de 
Andalucía, establece mediante el capítulo V «Formación pro-
fesional» del Título II «Las enseñanzas», los aspectos propios 
de Andalucía relativos a la ordenación de las enseñanzas de 
formación profesional del sistema educativo.

Por otra parte, el Real Decreto 1538/2006, de 15 de di-
ciembre, por el que se establece la ordenación general de la 
formación profesional del sistema educativo, fija la estructura 
de los nuevos títulos de formación profesional, que tendrán 
como base el Catálogo Nacional de las Cualificaciones Profe-
sionales, las directrices fijadas por la Unión Europea y otros 
aspectos de interés social, dejando a la Administración edu-
cativa correspondiente el desarrollo de diversos aspectos con-
templados en el mismo.

Como consecuencia de todo ello, el Decreto 436/2008, 
de 2 de septiembre, por el que se establece la ordenación y 
las enseñanzas de la Formación Profesional inicial que forma 
parte del sistema educativo, regula los aspectos generales de 
estas enseñanzas. Esta formación profesional está integrada 
por estudios conducentes a una amplia variedad de titulacio-
nes, por lo que el citado Decreto determina en su artículo 13 
que la Consejería competente en materia de educación regu-
lará mediante Orden el currículo de cada una de ellas.

El Real Decreto 1395/2007, de 29 de octubre, por el que 
se establece el título de Técnico Superior en Laboratorio de 
Análisis y de Control de Calidad y se fijan sus enseñanzas míni-
mas, hace necesario que, al objeto de poner en marcha estas 
nuevas enseñanzas en la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
se desarrolle el currículo correspondiente a las mismas. Las 
enseñanzas correspondientes al título de Técnico Superior en 
Laboratorio de Análisis y de Control de Calidad se organizan 
en forma de ciclo formativo de grado superior, de 2.000 horas 
de duración, y están constituidas por los objetivos generales y 
los módulos profesionales del ciclo formativo.

De conformidad con lo establecido en el artículo 13 del 
Decreto 436/2008, de 2 de septiembre, el currículo de los 
módulos profesionales está compuesto por los resultados de 
aprendizaje, los criterios de evaluación, los contenidos y dura-
ción de los mismos y las orientaciones pedagógicas. En la de-
terminación del currículo establecido en la presente Orden se 

ha tenido en cuenta la realidad socioeconómica de Andalucía, 
así como las necesidades de desarrollo económico y social de 
su estructura productiva. En este sentido, ya nadie duda de la 
importancia de la formación de los recursos humanos y de la 
necesidad de su adaptación a un mercado laboral en continua 
evolución.

Por otro lado, en el desarrollo curricular de estas ense-
ñanzas se pretende promover la autonomía pedagógica y 
organizativa de los centros docentes, de forma que puedan 
adaptar los contenidos de las mismas a las características de 
su entorno productivo y al propio proyecto de centro. Con este 
fin, se establecen dentro del currículo horas de libre configura-
ción, dentro del marco y de las orientaciones recogidas en la 
presente Orden.

La presente Orden determina, asimismo, el horario lec-
tivo semanal de cada módulo profesional y la organización de 
éstos en los dos cursos escolares necesarios para completar 
el ciclo formativo. Por otra parte, se hace necesario tener en 
cuenta las medidas conducentes a flexibilizar la oferta de for-
mación profesional para facilitar la formación a las personas 
cuyas condiciones personales, laborales o geográficas no les 
permiten la asistencia diaria a tiempo completo a un centro 
docente. Para ello, se establecen orientaciones que indican 
los itinerarios más adecuados en el caso de que se cursen 
ciclos formativos de formación profesional de forma parcial, 
así como directrices para la posible impartición de los mismos 
en modalidad a distancia.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de For-
mación Profesional y Educación Permanente, y de acuerdo 
con las facultades que me confiere el artículo 44.2 de la Ley 
6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Au-
tónoma y el artículo 13 del Decreto 436/2008, de 2 de sep-
tiembre, por el que se establecen la ordenación y las enseñan-
zas de la Formación Profesional inicial que forma parte del 
sistema educativo en Andalucía.

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
1. La presente Orden tiene por objeto desarrollar el currí-

culo de las enseñanzas conducentes al título de Técnico Su-
perior en Laboratorio de Análisis y de Control de Calidad, de 
conformidad con el Decreto 436/2008, de 2 de septiembre, 
por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas de 
la Formación Profesional inicial que forma parte del sistema 
educativo en Andalucía.

2. Las normas contenidas en la presente disposición se-
rán de aplicación en todos los centros docentes de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía que impartan las enseñanzas del 
Ciclo Formativo de Grado Superior de Laboratorio de Análisis y 
de Control de Calidad.

Artículo 2. Organización de las enseñanzas.
Las enseñanzas conducentes a la obtención del título 

de Técnico Superior en Laboratorio de Análisis y de Control 
de Calidad conforman un ciclo formativo de grado superior y 
están constituidas por los objetivos generales y los módulos 
profesionales.

Artículo 3. Objetivos generales.
De conformidad con lo establecido en el artículo 9 del 

Real Decreto 1395/2007, de 29 de octubre por el que se es-
tablece el título de Técnico Superior en Laboratorio de Análisis 
y de Control de Calidad y se fijan sus enseñanzas mínimas, 
los objetivos generales de las enseñanzas correspondientes al 
mismo son:

a) Clasificar y seleccionar los materiales y reactivos, iden-
tificando sus condiciones de manipulación y conservación, 
para organizar el aprovisionamiento y almacenaje.
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b) Identificar y caracterizar los productos que se han con-
trolar, analizando la documentación específica asociada, para 
seleccionar el método de análisis más adecuado.

c) Seleccionar los materiales y equipos necesarios, rela-
cionando sus características con el tipo de análisis que se va 
a realizar, para prepararlos y mantenerlos en las condiciones 
establecidas.

d) Describir el plan de muestreo, analizando las caracte-
rísticas que deben cumplir las muestras, para realizar la toma 
de las mismas.

e) Caracterizar las operaciones básicas, analizando las 
transformaciones de la materia que conllevan, para preparar 
muestras para su análisis.

f) Identificar las diferentes técnicas analíticas, analizando 
sus ventajas y aplicaciones, para realizar ensayos y análisis.

g) Analizar e interpretar los datos obtenidos, identificando 
las técnicas de presentación de resultados, para evaluar la va-
lidez de éstos últimos.

h) Describir las medidas de protección ambiental y de 
prevención de riesgos laborales, identificando la normativa 
aplicable a los procedimientos de trabajo, para asegurar el 
cumplimiento de normas y medidas de protección ambiental.

i) Reconocer diferentes programas informáticos de trata-
miento de datos y de gestión, relacionándolos con el proce-
sado de resultados analíticos, para aplicarlos a las actividades 
del laboratorio.

j) Describir los roles de cada uno de los componentes del 
grupo de trabajo, identificando en cada caso la responsabili-
dad asociada, para efectuar consultas.

k) Identificar los cambios tecnológicos, organizativos, eco-
nómicos y laborales en su actividad, analizando sus implica-
ciones en el ámbito de trabajo, para mantener el espíritu de 
innovación.

l) Identificar formas de intervención en situaciones colec-
tivas, analizando el proceso de toma de decisiones, para lide-
rar en las mismas.

m) Valorar la importancia de la renovación de los méto-
dos de análisis y desarrollo de productos, reconociendo técni-
cas analíticas innovadoras, para participar en la investigación 
y en el desarrollo de éstas.

n) Analizar las actividades de trabajo en un laboratorio, 
identificando su aportación al proceso global para participar 
activamente en los grupos de trabajo y conseguir los objetivos 
de la producción.

ñ) Identificar y valorar las oportunidades de aprendizaje 
y su relación con el mundo laboral, analizando las ofertas y 
demandas del mercado para mantener una cultura de actuali-
zación e innovación.

o) Reconocer las oportunidades de negocio, identificando 
y analizando demandas del mercado para crear y gestionar 
una pequeña empresa.

p) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo 
en la sociedad, analizando el marco legal que regula las con-
diciones sociales y laborales para participar como ciudadano 
democrático.

Artículo 4. Componentes del currículo.
1. De conformidad con el artículo 10 del Real Decreto 

1395/2007, de 29 de octubre, los módulos profesionales en 
que se organizan las enseñanzas correspondientes al titulo de 
Técnico Superior en Laboratorio de Análisis y de Control de 
Calidad son: 

a) Módulos profesionales asociados a unidades de com-
petencia:

0065. Muestreo y preparación de la muestra.
0066. Análisis químicos.
0067. Análisis instrumental.
0068. Ensayos físicos.

0069. Ensayos fisicoquímicos.
0070. Ensayos microbiológicos.
0071. Ensayos biotecnológicos.
0072.  Calidad y seguridad en el laboratorio.

b) Otros módulos profesionales:

0073.  Proyecto de laboratorio de análisis y de control de 
calidad.

0074. Formación y orientación laboral.
0075. Empresa e iniciativa emprendedora.
0076. Formación en centros de trabajo.

2. El currículo de los módulos profesionales estará consti-
tuido por los resultados de aprendizaje, criterios de evaluación, 
contenidos, duración en horas y orientaciones pedagógicas, tal 
como figuran en el Anexo I de la presente Orden.

Artículo 5. Desarrollo curricular.
1. Los centros docentes, en virtud de su autonomía peda-

gógica, desarrollarán el currículo del Título de Técnico Superior 
en Laboratorio de Análisis y de Control de Calidad mediante 
las programaciones didácticas, en el marco del Proyecto Edu-
cativo de Centro.

2. El equipo educativo responsable del desarrollo del ciclo 
formativo del Título de Técnico Superior en Laboratorio de Aná-
lisis y de Control de Calidad, elaborará de forma coordinada 
las programaciones didácticas para los módulos profesionales, 
teniendo en cuenta la adecuación de los diversos elementos 
curriculares a las características del entorno social y cultural 
del centro docente, así como a las del alumnado para alcanzar 
la adquisición de la competencia general y de las competen-
cias profesionales, personales y sociales del título.

Artículo 6. Horas de libre configuración.
1. De conformidad con lo establecido en el artículo 15 

del Decreto 436/2008, de 2 de septiembre, el currículo de las 
enseñanzas correspondientes al título de Técnico Superior en 
Laboratorio de Análisis y de Control de Calidad incluye horas 
de libre configuración por el centro docente.

2. El objeto de estas horas de libre configuración será 
determinado por el departamento de la familia profesional de 
Química, que podrá dedicarlas a actividades dirigidas a favo-
recer el proceso de adquisición de la competencia general del 
Título o a implementar la formación relacionada con las tecno-
logías de la información y la comunicación o a los idiomas.

3. El departamento de la familia profesional de Química 
deberá elaborar una programación didáctica en el marco del 
Proyecto Educativo de Centro, en la que se justificará y determi-
nará el uso y organización de las horas de libre configuración. 

4. A los efectos de que estas horas cumplan eficazmente 
su objetivo, se deberán tener en cuenta las condiciones y ne-
cesidades del alumnado; estas condiciones se deberán eva-
luar con carácter previo a la programación de dichas horas, y 
se establecerán, por tanto, con carácter anual.

5. Las horas de libre configuración se organizarán de al-
guna de las tres formas siguientes:

a) Cuando el departamento de familia profesional consi-
dere que estas horas deban de estar dirigidas a favorecer el 
proceso de adquisición de la competencia general del título, 
las citadas horas serán impartidas por profesorado con atribu-
ción docente en alguno de los módulos profesionales asocia-
dos a unidades de competencia de segundo curso, quedando 
adscritas al módulo profesional que se decida a efectos de 
matriculación y evaluación.

b) Cuando el departamento de familia profesional con-
sidere que estas horas deban de implementar la formación 
relacionada con las tecnologías de la información y la comuni-
cación, las citadas horas serán impartidas por profesorado de 
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alguna de las especialidades con atribución docente en ciclos 
formativos de formación profesional relacionados con estas 
tecnologías. Cuando no exista en el centro docente profeso-
rado de estas especialidades, la impartición de estas horas 
se llevará a cabo por profesorado del departamento de familia 
profesional con atribución docente en segundo curso del ciclo 
formativo objeto de la presente Orden, con conocimiento en 
tecnologías de la información y la comunicación. Estas horas 
quedarán, en todo caso, adscritas a uno de los módulos pro-
fesionales asociado a unidades de competencia del segundo 
curso a efectos de matriculación y evaluación.

c) Cuando el ciclo formativo tenga la consideración de bi-
lingüe o cuando el departamento de familia profesional consi-
dere que estas horas deban de implementar la formación en 
idioma, las citadas horas de libre configuración serán imparti-
das por docentes del departamento de familia profesional con 
competencia bilingüe o, en su caso, por docentes del departa-
mento didáctico del idioma correspondiente. Estas horas que-
darán, en todo caso, adscritas a uno de los módulos profesio-
nales de segundo curso asociados a unidades de competencia 
a efectos de matriculación y evaluación.

Artículo 7. Módulos profesionales de Formación en Cen-
tros de Trabajo y de Proyecto.

1. Los módulos profesionales de formación en centros de 
trabajo y de proyecto de laboratorio de análisis y de control de 
calidad se cursará una vez superados el resto de módulos pro-
fesionales que constituyen las enseñanzas del ciclo formativo. 

2. El módulo profesional de proyecto de laboratorio de 
análisis y de control de calidad tiene carácter integrador y 
complementario respecto del resto de módulos profesionales 
del Ciclo Formativo de Grado Superior de Laboratorio de Aná-
lisis y de Control de Calidad. Por este motivo, es necesaria 
la implicación y participación de todo el equipo educativo en 
tareas de organización, desarrollo, seguimiento y evaluación 
del módulo de manera coordinada.

3. Con objeto de facilitar el proceso de organización y co-
ordinación del módulo de proyecto de laboratorio de análisis y 
de control de calidad, el profesorado con atribución docente 
en este módulo profesional, tendrá en cuenta las siguientes 
directrices:

a) Se establecerá un periodo de inicio con al menos seis 
horas lectivas y presenciales en el centro docente para profe-
sorado y alumnado, dedicándose al planteamiento, diseño y 
adecuación de los diversos proyectos a realizar.

b) Se establecerá un periodo de tutorización con al me-
nos tres horas lectivas semanales y presenciales en el centro 
para profesorado, dedicándose al seguimiento de los diversos 
proyectos durante su desarrollo. El profesorado podrá utilizar 
como recurso aquellas tecnologías de la información y la co-
municación disponibles en el centro docente y que considere 
adecuadas.

c) Se establecerá un periodo de finalización con al menos 
seis horas lectivas y presenciales en el centro docente para 
profesorado y alumnado, dedicándose a la presentación, valo-
ración y evaluación de los diversos proyectos.

4. Todos los aspectos que se deriven de la organización 
y coordinación de estos periodos, deberán reflejarse en el di-
seño curricular del módulo de proyecto de laboratorio de aná-
lisis y de control de calidad, a través de su correspondiente 
programación didáctica.

Artículo 8. Horario.
Las enseñanzas del Ciclo Formativo de Grado Superior 

de Laboratorio de Análisis y de Control de Calidad, cuando se 
oferten de forma completa, se organizarán en dos cursos es-
colares, con la distribución y horario semanal de cada módulo 
profesional que figura como Anexo II.

Artículo 9. Oferta completa.
1. En el caso de que las enseñanzas correspondientes 

al título de Técnico Superior en Laboratorio de Análisis y de 
Control de Calidad se impartan a alumnado matriculado en 
oferta completa, se deberá tener en cuenta que una parte de 
los contenidos de los módulos profesionales de Formación y 
Orientación Laboral y de Empresa e Iniciativa Emprendedora 
pueden encontrarse también en otros módulos profesionales.

2. Los equipos educativos correspondientes, antes de ela-
borar las programaciones de aula, recogerán esta circunstan-
cia, delimitando de forma coordinada el ámbito y/o el nivel de 
profundización adecuado para el desarrollo de dichos conteni-
dos, con objeto de evitar al alumnado la repetición innecesaria 
de contenidos.

Artículo 10. Oferta parcial.
1. En caso de que las enseñanzas correspondientes 

al título de Técnico Superior en Laboratorio de Análisis y de 
Control de Calidad se cursen de forma parcial, deberá tenerse 
en cuenta el carácter de determinados módulos a la hora de 
elegir un itinerario formativo, de acuerdo con la siguiente cla-
sificación:

a) Módulos profesionales que contienen la formación bá-
sica e imprescindible respecto de otros del mismo ciclo, de 
manera que deben cursarse de forma secuenciada.

b) Módulos profesionales que contienen formación com-
plementaria entre si, siendo aconsejable no cursarlos de forma 
aislada.

c) Módulos profesionales que contienen formación trans-
versal, aplicable en un determinado número de módulos del 
mismo ciclo.

2. Los módulos que corresponden a cada una de estas 
clases figuran en el Anexo III. 

Artículo 11. Espacios y equipamientos.
Los espacios y equipamientos mínimos necesarios para 

el desarrollo de las enseñanzas de este ciclo formativo son los 
establecidos en el Anexo IV.

Artículo 12. Profesorado.
1. La atribución docente de los módulos profesionales 

que constituyen las enseñanzas de este ciclo formativo co-
rresponde al profesorado del Cuerpo de Catedráticos de En-
señanza Secundaria, Cuerpo de Profesores de Enseñanza Se-
cundaria y del Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación 
Profesional, según proceda, de las especialidades establecidas 
en el Anexo V A).

2. Las titulaciones requeridas al profesorado de los cuer-
pos docentes, con carácter general, son las establecidas en 
el artículo 13 del Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, 
por el que se aprueba el Reglamento de ingreso, accesos y 
adquisición de nuevas especialidades en los cuerpos docentes 
a que se refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, y se regula el régimen transitorio de ingreso a que 
se refiere la disposición transitoria decimoséptima de la citada 
Ley. Las titulaciones equivalentes, a efectos de docencia, a las 
anteriores para las distintas especialidades del profesorado 
son las recogidas en el Anexo V B).

3. Las titulaciones requeridas y cualesquiera otros requisi-
tos necesarios para la impartición de los módulos profesionales 
que formen el título para el profesorado de los centros de titula-
ridad privada o de titularidad pública de otras administraciones 
distintas de la educativa, se concretan en el Anexo V C).

Artículo 13. Oferta de estas enseñanzas a distancia.
1. Los módulos profesionales susceptibles de ser oferta-

dos en la modalidad a distancia son exclusivamente los seña-
lados en el Anexo VI.
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2. Los módulos profesionales ofertados a distancia, que 
por sus características requieran que se establezcan activi-
dades de enseñanza aprendizaje presenciales que faciliten 
al alumnado la consecución de todos los objetivos expresa-
dos como resultados de aprendizaje, son los señalados en el 
Anexo VI.

3. La Dirección General de Formación Profesional y Edu-
cación Permanente, adoptará las medidas necesarias y dictará 
las instrucciones precisas a los centros que estén autorizados 
para impartir este ciclo formativo en régimen presencial, para 
la puesta en marcha y funcionamiento de la oferta del mismo 
a distancia.

4. Los centros autorizados para impartir estas enseñan-
zas de formación profesional a distancia contarán con mate-
riales curriculares y medios técnicos adecuados que se adap-
tarán a lo dispuesto en la disposición adicional cuarta de la 
Ley Orgánica 2/2006 de 3 de mayo, de Educación.

Disposición final primera. Implantación de estas enseñanzas.
De conformidad con lo establecido en la disposición final 

segunda del Real Decreto 1395/2007, de 29 de octubre, las 
enseñanzas conducentes al título de Técnico Superior en Labo-
ratorio de Análisis y de Control de Calidad reguladas en la pre-
sente Orden se implantarán en el curso académico 2008/09. 
A tales efectos se tendrá en cuenta lo siguiente:

a) En el curso académico 2008/09 se implantará con 
carácter general el primer curso de las enseñanzas conducen-
tes al título de Técnico Superior en Laboratorio de Análisis y 
de Control de Calidad reguladas en la presente Orden y de-
jarán de impartirse las enseñanzas correspondientes a dicho 
curso del título de Técnico Superior en Análisis y Control regu-
lado por el Decreto 194/1995, de 1 de agosto, por el que se 
estable cen las enseñan zas corres pondientes al título de for-
mación profesional de Técnico Superior en Análisis y Control 
en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

b) En el curso académico 2009/10 se implantará con 
carácter general el segundo curso de las enseñanzas condu-
centes al título Técnico Superior en Laboratorio de Análisis y 
de Control de Calidad reguladas en la presente Orden y de-
jarán de impartirse las enseñanzas correspondientes a dicho 
curso del título de Técnico Superior en Análisis y Control regu-
lado por el Decreto 194/1995, de 1 de agosto, por el que se 
estable cen las enseñan zas corres pondientes al título de for-
mación profesional de Técnico Superior en Análisis y Control 
en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Disposición final segunda. Matriculación del alumnado en 
oferta completa durante el periodo de transición de las ense-
ñanzas.

Aquel alumnado matriculado en oferta completa en el pri-
mer curso del título de Técnico Superior en Análisis y Control 
por el Decreto 194/1995, de 1 de agosto, que deja de im-
partirse como consecuencia de la entrada en vigor del título 
de Técnico Superior en Laboratorio de Análisis y de Control 
de Calidad regulado en la presente Orden, que no pueda pro-
mocionar a segundo, quedará matriculado en primer curso 
del título de Técnico Superior en Laboratorio de Análisis y de 
Control de Calidad. Sobre este alumnado serán de aplicación 
las convalidaciones recogidas en el anexo IV del Real Decreto 
1395/2007, de 29 de Octubre, por el que se establece el Tí-
tulo de Técnico Superior en Laboratorio de Análisis y de Con-
trol de Calidad y se fijan sus enseñanzas mínimas.

Aquel alumnado matriculado en oferta completa en el 
primer curso del título de Técnico Superior en Análisis y Con-
trol regulado por el Decreto 194/1995, de 1 de agosto, que 
deja de impartirse como consecuencia de la entrada en vigor 
del título de Técnico Superior en Laboratorio de Análisis y de 
Control de Calidad regulado en la presente Orden, que pro-
mociona a segundo curso, continuará en el curso académico 

2008-2009 cursando el título de Técnico Superior en Análisis 
y Control regulado por el Decreto 194/1995, de 1 de agosto. 
Los módulos profesionales que pudieran quedar pendientes 
al dejar de impartirse el título de Técnico Superior en Análisis 
y Control regulado por el Decreto 194/1995, de 1 de agosto, 
podrán ser superados mediante convocatorias extraordinarias 
durante los dos cursos académicos siguientes al de desapari-
ción del currículo, disponiéndose para ello del número de con-
vocatorias que por normativa vigente corresponda.

Disposición final tercera. Desarrollo de la presente Orden.
Se faculta a la persona titular de la Dirección General 

competente en la materia, para dictar los actos necesarios en 
desarrollo y ejecución de la presente Orden.

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 9 de octubre de 2008

TERESA JIMÉNEZ VÍLCHEZ
Consejera de Educación

ANEXO I

MÓDULOS PROFESIONALES

Módulo profesional: Muestreo y preparación de la muestra.
Equivalencia en créditos ECTS: 13.
Código: 0065.

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación.
1. Organiza el plan de muestreo, justificando los procedi-

mientos y recursos de cada una de sus etapas secuenciales.
Criterios de evaluación:

a) Se ha elaborado el procedimiento normalizado de 
muestreo teniendo en cuenta los indicadores de calidad.

b) Se han explicado los procedimientos normalizados 
de trabajo (PNT) y las instrucciones de aplicación para cada 
tipología de muestreo.

c) Se ha establecido el número de muestras y el tamaño 
de las mismas para obtener una muestra representativa.

d) Se ha establecido la técnica de muestreo teniendo en 
cuenta las determinaciones analíticas solicitadas.

e) Se han identificado los materiales y equipos teniendo 
en cuenta la cantidad, estabilidad y el número de ensayos. 

f) Se han establecido criterios para decidir el momento y 
la frecuencia de la toma de muestra y los tiempos máximos de 
demora hasta su análisis.

g) Se han determinado los criterios de exclusión y recha-
zos de muestras.

2. Toma la muestra aplicando distintas técnicas según la 
naturaleza y el estado de la misma.

Criterios de evaluación:

a) Se han clasificado las diferentes técnicas de muestreo 
justificando sus ventajas e inconvenientes.

b) Se han utilizado los materiales, utensilios y equipos co-
dificados, controlando las condiciones de asepsia.

c) Se ha ejecutado la toma de muestra y su traslado, ga-
rantizando su representatividad, controlando las contaminacio-
nes y alteraciones.

d) Se han preparado los equipos de muestreo y de ensa-
yos «in situ» relacionándolos con la naturaleza de la muestra.

e) Se ha preparado el envase en función de la muestra y 
el parámetro que se ha de determinar.
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f) Se han descrito los procedimientos de registro, etique-
tado, transporte y almacenamiento asegurando su trazabilidad.

g) Se ha valorado la importancia del muestreo en la fiabi-
lidad de los resultados del análisis.

h) Se han aplicado las normas de seguridad en la toma, 
conservación, traslado y manipulación de la muestra.

3. Prepara los equipos de tratamiento de muestras y las 
instalaciones auxiliares del laboratorio aplicando las normas 
de competencia técnica.

Criterios de evaluación:

a) Se han identificado los equipos de preparación de 
muestras y sus aplicaciones.

b) Se han enumerado los servicios auxiliares del labora-
torio.

c) Se han seleccionado los equipos y materiales acorde 
con las propiedades de la muestra que se ha de tratar.

d) Se han descrito los procedimientos de preparación de 
equipos e instrumentos.

e) Se ha organizado el montaje de los equipos e insta-
laciones ajustando las conexiones a los servicios auxiliares y 
teniendo en cuenta las normas de seguridad. 

f) Se ha preparado el material aplicando las normas de 
limpieza y orden.

g) Se ha comprobado el correcto funcionamiento de los 
servicios auxiliares.

h) Se han aplicado las operaciones de mantenimiento de 
uso y puesta a punto de los servicios auxiliares de laboratorio.

4. Prepara la muestra relacionando la técnica con el aná-
lisis o ensayo que se va a realizar.

Criterios de evaluación:

a) Se han identificado las operaciones básicas para el tra-
tamiento de la muestra.

b) Se han explicado las leyes por la que se rigen las ope-
raciones básicas.

c) Se han seleccionado las operaciones básicas de 
acuerdo con la muestra que se va a tratar.

d) Se han aplicado las operaciones básicas necesarias 
que permitan la realización de ensayos y análisis posterior.

e) Se ha tratado la muestra mediante procedimientos que 
aúnen varias operaciones básicas.

f) Se han aplicado las normas de seguridad en la prepara-
ción de la muestra y normas de competencia.

Duración: 192 horas.

Contenidos básicos:

Organización del plan de muestreo:
- Plan de muestreo. 
- Puntos de muestreo. 
- Criterios para la selección del número de muestra y tamaño.
- Nivel de calidad aceptable (NCA).
- Calidad de la muestra y adecuación al análisis requerido.
- Procedimiento normalizado de muestreo.
- Errores de muestreo. Prevención de errores en la mani-

pulación de muestras.
- Normas oficiales para la realización de tomas de muestra.
- Tratamiento de residuos.
- Implicaciones del muestreo en el conjunto del análisis.

Toma de muestras:
- Manipulación, conservación, transporte y almacena-

miento de la muestra.
- Preparación de material y equipos de muestreo. 
- Técnicas de limpieza y desinfección del material para 

muestreo.
- Técnicas de toma de muestras.
- Tipos de muestreo.

- Aparatos utilizados en el muestreo.
- Muestreo de sólidos, líquidos y gases. Submuestreo.
- Tipos de muestras, número y volumen.

Preparación de los equipos de tratamiento de muestras:
- Montaje y mantenimiento de equipos e instalaciones.
- Plan de mantenimiento de equipos y servicios auxiliares 

de laboratorio.
- Técnicas de limpieza y desinfección del material.
- Cumplimiento de normas de seguridad. 
- Incidencia del orden y limpieza en la ejecución de tareas.
- Puesta en marcha y parada de equipos e instalaciones.

Preparación de muestras:
- Operaciones básicas de laboratorio.
- Relación entre el tipo de muestra y el análisis.
- Tratamiento de la muestra para el análisis.
- Aplicación de operaciones básicas a distintos tipos de 

muestras en el laboratorio.
- Codificación, almacenamiento y conservación de las 

muestras preparadas para posteriores análisis y ensayos.
- Cumplimiento de normas de seguridad.
- Cumplimiento de la normativa de protección ambiental.

Orientaciones pedagógicas.

Este módulo profesional contiene la formación necesaria 
para desempeñar las funciones de producción y transforma-
ción, control y aseguramiento de la calidad, prevención y segu-
ridad laboral y ambiental.

Las actividades profesionales asociadas a esta función se 
aplican en:

- Laboratorio de análisis microbiológicos.
- Laboratorio de análisis biotecnológicos en proteínas y 

ácidos nucleicos.
- Laboratorio de ensayos físicos destructivos y no destructivos.
- Laboratorio de análisis químicos.
- Laboratorio de análisis sensoriales.

La formación del módulo contribuye a alcanzar los objeti-
vos generales relacionados:

b) Identificar y caracterizar los productos que se han de 
controlar, analizando la documentación específica asociada, 
para seleccionar el método de análisis más adecuado.

c) Seleccionar los materiales y equipos necesarios, rela-
cionando sus características con el tipo de análisis que se va 
a realizar, para prepararlos y mantenerlos en las condiciones 
establecidas.

d) Describir el plan de muestreo, analizando las caracte-
rísticas que deben cumplir las muestras, para realizar la toma 
de las mismas.

e) Caracterizar las operaciones básicas, analizando las 
transformaciones de la materia que conllevan, para preparar 
muestras para su análisis.

h) Describir las medidas de protección ambiental y de 
prevención de riesgos laborales, identificando la normativa 
aplicable a los procedimientos de trabajo, para asegurar el 
cumplimiento de normas y medidas de protección ambiental.

n) Analizar las actividades de trabajo en un laboratorio, 
identificando su aportación al proceso global para participar 
activamente en los grupos de trabajo y conseguir los objetivos 
de la producción.

La formación del módulo contribuye a alcanzar las com-
petencias profesionales, personales y sociales relacionadas:

c) Organizar el plan de muestreo y realizar la toma de 
muestra aplicando normas vigentes establecidas.
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d) Preparar la muestra, previa al análisis, mediante las 
operaciones básicas de laboratorio y adecuarla a la técnica 
que se ha de utilizar.

e) Realizar ensayos y análisis para caracterizar las propie-
dades físicas, químicas, microbiológicas y biotecnológicas de 
un producto, actuando bajo normas de competencia técnica, 
seguridad laboral y ambiental.

g) Asegurar el cumplimiento de normas y medidas de pro-
tección ambiental y prevención de riesgos laborales en todas 
las actividades que se realizan en el laboratorio.

i) Mantener la limpieza y el orden en el lugar de trabajo 
cumpliendo las normas de competencia técnica y los requisi-
tos de salud laboral.

m) Participar en la investigación de nuevos métodos de 
análisis y productos desarrollados en el laboratorio.

Las líneas de actuación en el proceso enseñanza-aprendi-
zaje que permiten alcanzar los objetivos del módulo versarán 
sobre:

- Operaciones de toma de muestras y traslado de la 
misma en condiciones que garanticen su representatividad.

- Tratamiento previo de la muestra mediante las operacio-
nes básicas correspondientes al tipo de muestra.

- Mantenimiento y limpieza de los equipos auxiliares.
- Las actuaciones que deben observarse en la ejecución 

del plan de muestreo, según el proceso y la calidad requerida, 
serán relativas a:

 -  La aplicación de las medidas de seguridad y aplica-
ción de los equipos de protección individual en la 
ejecución del muestreo.

 -  La aplicación de criterios de calidad en cada fase del 
proceso.

 -  La aplicación de la normativa de protección am-
biental relacionada con los residuos, aspectos con-
taminantes y tratamiento de los mismos.

 -  La detección de fallos o desajustes en la ejecución del 
muestreo mediante la verificación y valoración de los 
resultados y reparación de útiles cuando proceda.

Módulo profesional: Análisis químicos.
Equivalencia en créditos ECTS: 15.
Código: 0066.

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación.

1. Clasifica materiales y reactivos para el análisis químico 
reconociendo sus propiedades y comportamiento químico.

Criterios de evaluación:

a) Se han identificado los reactivos atendiendo a su natu-
raleza química y a su pureza.

b) Se han descrito las reacciones químicas relacionándo-
las con sus aplicaciones analíticas.

c) Se ha definido el concepto de equilibrio químico, descri-
biendo los factores que afectan al desarrollo del mismo.

d) Se han seleccionado pruebas de identificación de anali-
tos, relacionándolas con sus propiedades químicas.

e) Se han explicado las características y reacciones que 
tienen lugar en un análisis químico.

f) Se han aplicado las operaciones básicas necesarias en 
los procesos analíticos.

g) Se han aplicado criterios de orden y limpieza en la pre-
paración de equipos y materiales.

2. Prepara disoluciones justificando cálculos de masas y 
concentraciones.

Criterios de evaluación:

a) Se han calculado las masas y concentraciones de los 
reactivos implicados en una reacción dada aplicando las leyes 
químicas.

b) Se ha expresado las disoluciones en distintas unidades 
de concentración.

c) Se han seleccionado los materiales volumétricos y los 
reactivos necesarios en la determinación de disoluciones de 
concentración requerida.

d) Se han identificado las reacciones que tienen lugar. 
e) Se han calibrado los aparatos y materiales según nor-

mas estandarizadas y de calidad.
f) Se ha valorado la disolución frente a un reactivo de re-

ferencia normalizado.
g) Se han aplicado las normas de calidad, salud laboral 

y protección ambiental en todo el proceso de preparación de 
disoluciones.

3. Aplica técnicas de análisis cuantitativo justificando los 
tipos de reacciones que tienen lugar y sus aplicaciones en di-
chos análisis.

Criterios de evaluación:

a) Se han enunciado los fundamentos de las diferentes 
técnicas de análisis químico cuantitativo.

b) Se ha seleccionado la técnica apropiada al tipo de 
muestra, cantidad, concentración y matriz.

c) Se ha planificado el trabajo secuenciando y determi-
nando etapas críticas.

d) Se han elegido correctamente los reactivos indicado-
res, relacionando su uso con las reacciones que tienen lugar.

e) Se han realizado análisis gravimétricos y volumétricos, 
relacionando estos métodos con las técnicas fisicoquímicas en 
que se fundamentan.

f) Se han determinando los puntos de equivalencia de una 
valoración por distintos métodos gráficos. 

g) Se han utilizado pruebas de contraste y pruebas en 
blanco asociándolas a los errores analíticos y a la minimiza-
ción de estos.

h) Se ha valorado el orden y limpieza en la realización de 
los análisis.

4. Analiza funciones orgánicas describiendo el tipo de re-
acción que tiene lugar.

Criterios de evaluación:

a) Se han identificado las reacciones características de 
los diferentes grupos funcionales.

b) Se han identificado los grupos funcionales de una 
muestra teniendo en cuenta sus propiedades.

c) Se han identificado los elementos constituyentes de 
una muestra mediante análisis elemental aplicando las reac-
ciones correspondientes.

d) Se ha tratado la muestra previamente al análisis 
usando técnicas de separación.

e) Se han preparado los derivados analíticos de la mues-
tra para determinar su estructura.

f) Se han aplicado técnicas de ensayos orgánicos para la 
identificación de los diferentes constituyentes de las muestras.

g) Se ha valorado el poder orientativo de las observacio-
nes previas al análisis para determinar las características físi-
cas de un producto. 

h) Se han aplicado normas de seguridad y salud laboral 
relacionadas con las sustancias orgánicas.

Duración: 320 horas.

Contenidos básicos:

Clasificación de materiales y reactivos para análisis quí-
mico:

- Reactivos químicos. Clasificación. Calidades.
- Manejo de fichas de datos de seguridad.



Página núm. 154 BOJA núm. 236 Sevilla, 27 de noviembre 2008

- Reacciones químicas.
- Estequiometría.
- Velocidad de reacción. Equilibrio químico.
- Equilibrios químicos de aplicación al análisis.
- Análisis cualitativo por métodos directos. Reacciones de 

identificación.
- Aplicación de técnicas de separación. 
- Limpieza y orden del laboratorio. 
- Precaución en el manejo de productos químicos.

Preparación de disoluciones:
- Disoluciones, dispersiones y suspensiones. 
- Concentración de una disolución.
- Cálculo de concentraciones.
- Calibración de aparatos volumétricos.
- Medidas de masas.
- Valoración de disoluciones. 
- Reactivos indicadores.
- Cumplimiento de normas de calidad, salud laboral y pro-

tección ambiental.
- Incidencia del orden y limpieza durante las fases del proceso.

Aplicación de técnicas de análisis cuantitativo:
- Conceptos generales de volumetría. 
- Métodos volumétricos de análisis. 
- Curvas de valoración: punto de equivalencia. Indicadores.
- Aplicaciones de las diferentes volumetrías.
- Conceptos generales de gravimetría. 
- Métodos de análisis gravimétricos.
- Ajuste de métodos de análisis cuantitativos. Pruebas de 

contraste. 
- Limpieza del material volumétrico y gravimétrico.
- Aplicación de la normativa de prevención de riesgos la-

borales.

Análisis de funciones orgánicas: 
- Átomo de carbono. Enlaces.
- Reacciones en química orgánica.
- Identificación de elementos en una muestra orgánica 

por métodos directo.
- Separación de mezclas.
- Identificación de compuestos y formación de derivados.
- Análisis de grupos funcionales.
- Mecanismo de reacción. 
- Principales funciones orgánicas.
- Cumplimiento de normas de seguridad y salud laboral.
- Rigor, rapidez y limpieza en la ejecución del análisis.

Valoración de los resultados en análisis químico:
- Establecimiento de criterios de aceptación y rechazo de datos.
- Representación gráfica y cálculos estadísticos. 
- Evaluación de los resultados analíticos. 
- Valoración de errores y cifras significativas.
- Metodología de elaboración de informe.
- Confidencialidad en el tratamiento de los resultados.

Orientaciones pedagógicas.

Este módulo profesional contiene la formación necesaria 
para desempeñar las funciones de producción y transforma-
ción, control y aseguramiento de la calidad, prevención y segu-
ridad laboral y ambiental.

Las actividades profesionales asociadas a esta función se 
aplican en:

- Laboratorios de análisis químicos clásicos.

La formación del módulo contribuye a alcanzar los objeti-
vos generales relacionados.

b) Identificar y caracterizar los productos que se han de 
controlar, analizando la documentación específica asociada, 
para seleccionar el método de análisis más adecuado.

f) Identificar las diferentes técnicas analíticas, analizando 
sus ventajas y aplicaciones, para realizar ensayos y análisis.

h) Describir las medidas de protección ambiental y de 
prevención de riesgos laborales, identificando la normativa 
aplicable a los procedimientos de trabajo, para asegurar el 
cumplimiento de normas y medidas de protección ambiental.

j) Describir los roles de cada uno de los componentes del 
grupo de trabajo, identificando en cada caso la responsabili-
dad asociada, para efectuar consultas.

La formación del módulo contribuye a alcanzar las com-
petencias profesionales, personales y sociales de este título 
relacionadas.

b) Preparar y mantener en las condiciones establecidas 
los materiales y equipos necesarios para la determinación 
analítica de la muestra.

f) Evaluar los datos obtenidos del análisis, redactando los 
informes técnicos correspondientes y registrarlos en los sopor-
tes establecidos.

g) Asegurar el cumplimiento de normas y medidas de pro-
tección ambiental y prevención de riesgos laborales en todas 
las actividades que se realizan en el laboratorio.

i) Mantener la limpieza y el orden en el lugar de trabajo 
cumpliendo las normas de competencia técnica y los requisi-
tos de salud laboral.

j) Efectuar consultas, cuando sea necesario, dirigiéndose 
a la persona adecuada y saber respetar la autonomía de los 
subordinados, informando cuando sea conveniente.

Las líneas de actuación en el proceso enseñanza-aprendi-
zaje que permiten alcanzar los objetivos del módulo versarán 
sobre:

- La realización de análisis cualitativos y cuantitativos or-
gánicos e inorgánicos, aplicando las técnicas analíticas y los 
aparatos apropiados, así como la documentación necesaria.

- El tratamiento previo de la muestra mediante las opera-
ciones básicas correspondiente al tipo de muestra.

- El análisis y evaluación de los resultados obtenidos y su 
registro en soporte informático.

- El tratamiento de residuos, manipulación y almacena-
miento de productos orgánicos.

- Las actuaciones que deben observarse en la realización 
de análisis químicos, según el proceso y la calidad requerida, 
serán relativas a:

 -  La aplicación de las medidas de seguridad y aplica-
ción de los equipos de protección individual en la 
ejecución del análisis.

 -  La aplicación de criterios de calidad en cada fase 
del proceso.

 -  La aplicación de la normativa de protección am-
biental relacionada con los residuos, aspectos con-
taminantes y tratamiento de los mismos.

 -  La detección de fallos o desajustes en la ejecución 
del análisis químico mediante la verificación y valo-
ración de los resultados y reparación de útiles.

Módulo profesional: Análisis instrumental.
Equivalencia en créditos ECTS: 13.
Código: 0067.

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación.

1. Selecciona las técnicas instrumentales relacionando 
éstas con los parámetros y rango que se han de medir.

Criterios de evaluación:

a) Se han analizado los distintos métodos y técnicas ins-
trumentales.
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b) Se han valorado las características del análisis reque-
rido de acuerdo a las exigencias de calidad.

c) Se ha establecido el rango del análisis según los crite-
rios requeridos.

d) Se han definido los parámetros que hay que medir en 
el análisis en función de los equipos instrumentales seleccio-
nados.

e) Se han valorado los condicionantes de la muestra para 
seleccionar la técnica.

f) Se ha consultado documentación técnica para seleccio-
nar el método y la técnica más adecuada.

g) Se han establecido los tiempos y recursos necesarios 
para cada etapa analítica según la técnica seleccionada.

h) Se han identificado los riesgos inherentes al método de 
trabajo y técnica instrumental seleccionada.

2. Prepara equipos instrumentales, materiales, muestras 
y reactivos relacionándolos con los parámetros que hay que 
medir.

Criterios de evaluación:

a) Se han identificado los componentes del equipo instru-
mental relacionándolos con su funcionamiento.

b) Se ha comprobado el correcto funcionamiento de 
equipo, adaptándolo al analito.

c) Se ha comprobado la calibración del equipo valorando 
la incertidumbre asociada a la medida.

d) Se han seleccionado los accesorios en función del aná-
lisis instrumental.

e) Se han seleccionado los reactivos teniendo en cuenta 
las propiedades y calidad requerida para el análisis.

f) Se han pesado los reactivos con la precisión requerida 
según el tipo de análisis.

g) Se han utilizado los patrones adecuados teniendo en 
cuenta su calidad y las reacciones que implican.

h) Se han tratado las muestras para prevenir o minimizar 
posibles interferencias. 

i) Se han aplicado las medidas de seguridad en la lim-
pieza, funcionamiento y mantenimiento básico de los equipos.

j) Se ha identificado las fichas de seguridad de los reacti-
vos para conocer la utilización, propiedades y peligrosidad de 
los mismos.

3. Analiza muestras aplicando técnicas analíticas instru-
mentales. 

Criterios de evaluación:

a) Se ha consultado el procedimiento normalizado de tra-
bajo para la realización del análisis.

b) Se ha analizado el número de muestras adecuado.
c) Se ha seguido la secuencia correcta de realización del 

análisis.
d) Se han utilizado las unidades de medida correctas al 

realizar la lectura del instrumento.
e) Se han utilizado blancos para corregir los errores sis-

temáticos.
f) Se han indicado las leyes que rigen cada tipo de análisis.
g) Se ha dejado el equipo limpio y en condiciones de uso 

después del análisis.
h) Se han separado los residuos generados, según sus 

características, para su gestión posterior.
i) Se han aplicado las normas de prevención de riesgos 

laborales.

4. Interpreta los resultados comparando los valores obte-
nidos con la normativa aplicable u otros criterios establecidos. 

Criterios de evaluación:

a) Se han ejecutado correctamente los cálculos para ob-
tener el resultado.

b) Se han calculado las incertidumbres especificándolas, 
identificando sus fuentes y cuantificándolas.

c) Se han aplicado criterios de aceptación y rechazo de 
datos sospechosos.

d) Se han utilizado hojas de cálculo u otros programas 
informáticos de tratamiento de datos para la obtención del re-
sultado.

e) Se han manejado correctamente tablas de diversas 
constantes y parámetros químicos de sustancias.

f) Se han identificado los valores de referencia según el 
analito analizado.

g) Se ha relacionado la incertidumbre de los resultados 
con la calidad del proceso analítico.

h) Se han analizado las causas que explican los errores 
detectados tras la evaluación de los resultados.

i) Se ha consultado normativa aplicable a la sustancia.
j) Se han redactado informes técnicos de la forma esta-

blecida.

Duración: 168 horas.

Contenidos básicos:

Selección técnicas instrumentales:
- Fundamentos de las técnicas instrumentales de análisis 
- Métodos electroquímicos. 
- Métodos ópticos. 
- Técnicas espectroscópicas.
- Métodos de separación. 
- Parámetros que intervienen en las analíticas instrumentales.
- Factores que condicionan la selección de la técnica ana-

lítica instrumental.
- Reconocimiento y valoración de la iniciativa en la selec-

ción del tipo de análisis.

Preparación de equipos, reactivos y muestras para análi-
sis instrumental:

- Acondicionado de las muestras para el análisis instru-
mental.

- Puesta a punto y funcionamiento de equipos e instru-
mentos. Curvas de calibración.

- Mantenimiento y limpieza de los equipos instrumentales.
- Riesgos laborales asociados a la preparación del análisis.
- Riesgos medioambientales asociados a la preparación 

del análisis. 

Análisis de muestras por técnicas analíticas instrumentales:
- Aplicación de métodos electroquímicos.
- Ensayos mediante métodos ópticos. 
- Aplicación de técnicas espectroscópicas. 
- Aplicación de métodos de separación.
- Evaluación de los riesgos asociados a los equipos de 

análisis instrumental. 
- Aplicación de métodos de calibrado. 
- Criterios de seguridad en las actividades de limpieza, 

funcionamiento y mantenimiento de equipos.

Interpretación de resultados de análisis instrumental:
- Criterios para garantizar: la trazabilidad, la eliminación y 

tratamiento de residuos.
- Interpretación de gráficas de datos.
- Tratamiento informático de los datos. 
- Tablas de datos y gráficos de propiedades químicas.
- Registro y redacción de informes.
- Valoración de la interpretación de los resultados.

Orientaciones pedagógicas.

Este módulo profesional contiene la formación necesaria 
para desempeñar las funciones de producción y transforma-
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ción, control y aseguramiento de la calidad, prevención y segu-
ridad laboral y ambiental.

Las actividades profesionales asociadas a esta función se 
aplican en:

- Laboratorios de análisis de agua.
- Laboratorios de control de calidad de la industria trans-

formadora (alimentaria, energética, química, textil y otras).
- Laboratorios de l+D+I.

La formación del módulo contribuye a alcanzar los objeti-
vos generales relacionados:

b) Identificar y caracterizar los productos que se han con-
trolar, analizando la documentación específica asociada, para 
seleccionar el método de análisis más adecuado.

c) Seleccionar los materiales y equipos necesarios, rela-
cionando sus características con el tipo de análisis que se va 
a realizar, para prepararlos y mantenerlos en las condiciones 
establecidas.

d) Describir el plan de muestreo, analizando las caracte-
rísticas que deben cumplir las muestras, para realizarla toma 
de las mismas.

f) Identificar las diferentes técnicas analíticas, analizando 
sus ventajas y aplicaciones, para realizar ensayos y análisis.

g) Analizar e interpretar los datos obtenidos, identificando 
las técnicas de presentación de resultados, para evaluar la va-
lidez de éstos últimos.

h) Describir las medidas de protección ambiental y de 
prevención de riesgos laborales, identificando la normativa 
aplicable a los procedimientos de trabajo, para asegurar el 
cumplimiento de normas y medidas de protección ambiental.

j) Describir los roles de cada uno de los componentes del 
grupo de trabajo, identificando en cada caso la responsabili-
dad asociada, para efectuar consultas.

La formación del módulo contribuye a alcanzar las com-
petencias profesionales, personales y sociales relacionadas:

d) Preparar la muestra, previa al análisis, mediante las 
operaciones básicas de laboratorio y adecuarla a la técnica 
que se ha de utilizar.

f) Evaluar los datos obtenidos del análisis, redactando los 
informes técnicos correspondientes y registrarlos en los sopor-
tes establecidos.

g) Asegurar el cumplimiento de normas y medidas de pro-
tección ambiental y prevención de riesgos laborales en todas 
las actividades que se realizan en el laboratorio.

i) Mantener la limpieza y el orden en el lugar de trabajo 
cumpliendo las normas de competencia técnica y los requisi-
tos de salud laboral.

j) Efectuar consultas, cuando sea necesario, dirigiéndose 
a la persona adecuada y saber respetar la autonomía de los 
subordinados, informando cuando sea conveniente.

Las líneas de actuación en el proceso enseñanza-aprendi-
zaje que permiten alcanzar los objetivos del módulo versarán 
sobre:

- La realización de análisis cualitativos y cuantitativos or-
gánicos e inorgánicos, de diferentes muestras aplicando las 
técnicas analíticas instrumentales y utilizando los equipos 
apropiados.

- Preparación, mantenimiento, uso y limpieza de los dis-
tintos equipos instrumentales que se utilizan.

- Acondicionado de la muestra y preparación de los ser-
vicios auxiliares necesarios al análisis que se va a realizar y al 
tipo de muestra que se va a utilizar.

- Aplicación de parámetros estadísticos y programas infor-
máticos para obtener resultados de calidad y que el proceso 
de análisis sea eficiente.

- El análisis y evaluación de los resultados obtenidos y su 
registro en soporte informático.

- El tratamiento, manipulación y almacenamiento de los 
residuos y productos químicos peligrosos utilizados.

- Las actuaciones que deben observarse en la realización 
del análisis químico, según el proceso y la calidad requerida, 
es serán relativas a:

 -  La aplicación de las medidas de seguridad y aplica-
ción de los equipos de protección individual en la 
ejecución de los análisis.

 -  La aplicación de criterios de calidad en cada fase 
del proceso.

 -  La aplicación de la normativa de protección am-
biental relacionada con los residuos, aspectos con-
taminantes y tratamiento de los mismos.

 -  La detección de fallos o desajustes en la ejecución 
de los análisis mediante la verificación y valoración 
de los resultados y reparación de útiles cuando pro-
ceda.

Módulo profesional: Ensayos físicos.
Equivalencia en créditos ECTS: 9.
Código: 0068.

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación.

1. Prepara las condiciones del análisis relacionando la na-
turaleza de la muestra con el tipo de ensayo.

Criterios de evaluación:

a) Se ha planificado el proceso analítico identificando 
cada una de sus etapas.

b) Se ha interpretado la normativa o bibliografía adecuada 
al tipo de material.

c) Se han definido las propiedades de los materiales y los 
parámetros físicos.

d) Se han identificado los diferentes tipos de ensayos fí-
sicos.

e) Se han analizado los procedimientos de preparación 
de probetas.

f) Se han ajustado las probetas a las formas y dimensio-
nes normalizadas.

g) Se ha identificado el tipo de material objeto del ensayo 
y sus características.

h) Se han relacionado las características del material y su 
uso con los parámetros analizados.

i) Se ha actuado bajo normas y procedimientos de segu-
ridad.

j) Se han separado los residuos generados, según sus ca-
racterísticas, para su posterior gestión.

2. Prepara los equipos interpretando sus elementos cons-
tructivos y su funcionamiento.

Criterios de evaluación:

a) Se ha seleccionado el equipo apropiado según el pará-
metro que se ha de medir.

b) Se han descrito los elementos constructivos del equipo 
indicando la función de cada uno de los componentes.

c) Se ha comprobado el correcto funcionamiento de 
equipo, efectuando el mantenimiento básico de éste.

d) Se ha adaptado el equipo al parámetro que se ha de 
medir y al tipo de material.

e) Se ha calibrado el equipo valorando la incertidumbre 
asociada a la medida.
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f) Se ha valorado la necesidad del mantenimiento para 
conservar los equipos en perfectas condiciones de uso.

g) Se han evaluado los riesgos asociados a la utilización 
de los equipos.

h) Se han aplicado las normas de prevención de riesgos 
laborales y protección ambiental requeridas.

i) Se han aplicado las medidas de seguridad en la lim-
pieza, funcionamiento y mantenimiento básico de los equipos.

3. Analiza muestras aplicando las técnicas de ensayos 
físicos.

Criterios de evaluación:

a) Se han clasificado los distintos tipos de ensayo según 
los parámetros.

b) Se han identificado las leyes físicas que rigen cada tipo 
de ensayo.

c) Se ha analizado el procedimiento normalizado de tra-
bajo para la ejecución del ensayo.

d) Se ha ensayado el número de probetas adecuado, si-
guiendo la secuencia correcta de ejecución.

e) Se ha identificado un acero o fundición por su observa-
ción microscópica.

f) Se ha dejado el equipo limpio y en condiciones de uso 
después del ensayo.

g) Se han aplicado las normas de competencia técnica.
h) Se han separado los residuos generados, según sus 

características, para su posterior gestión.
i) Se han registrado los datos de forma adecuada (tablas, 

gráficas, entre otros), aplicado programas informáticos de tra-
tamiento de datos avanzado. 

4. Analiza los resultados comparándolos con los estánda-
res establecidos.

Criterios de evaluación:

a) Se han ejecutado los cálculos para obtener el resul-
tado, considerado las unidades adecuadas para cada variable.

b) Se han utilizado hojas de cálculo u otros programas 
informáticos para la obtención del resultado.

c) Se ha expresado el resultado considerando el valor 
medio de las probetas ensayadas o las medidas ejecutadas y 
la precisión de la medida (desviación estándar, varianza entre 
otros).

d) Se han manejado correctamente tablas de característi-
cas de materiales.

e) Se ha contrastado el resultado obtenido con patrones 
de referencia del mismo material.

f) Se ha aplicado la normativa sobre materiales, según el 
uso que se le va a dar.

g) Se ha analizado si el material ensayado cumple la nor-
mativa vigente o las especificaciones dadas por el fabricante.

h) Se han reflejado los datos en los informes técnicos de 
la forma establecida en el laboratorio.

i) Se han presentado los informes en la forma y el tiempo 
establecido.

j) Se ha considerado la importancia de la calidad en todo 
el proceso.

Duración: 126 horas.

Contenidos básicos:

Preparación de las condiciones para los ensayos físicos: 
- Conceptos básicos de metrología dimensional.
- Cambios de estado y constantes físicas.
- Interpretación de diagramas de equilibrio.
- Tipos, características y tratamiento de materiales.

- Fundamento de los diferentes tipos de ensayos físicos.
- Acondicionado de los materiales para el ensayo. 
- Verificación dimensional de las probetas para ensayo.
- Cumplimiento de normas de seguridad y salud laboral.
- Etiquetado y almacenamiento de residuos.

Preparación de equipos para ensayos físicos:
- Manejo y uso de los distintos equipos.
- Técnicas y procedimientos de mantenimiento básico.
- Regulación de parámetros y calibrado de equipos.
- Riesgos asociados a los equipos de ensayos físicos.
- Seguridad en las actividades de limpieza, funcionamiento 

y mantenimiento de equipos.

Análisis de muestras por ensayos físicos:
- Ensayos de características de materiales.
- Análisis de estructuras microscópicas micrográficas.
- Ensayos mecánicos destructivos.
- Ensayos mecánicos no destructivos o de defectos.
- Ensayos de conformación.
- Incidencia del orden y limpieza durante las fases del proceso.
- Aplicación de la normativa de prevención de riesgos la-

borales.
- Aplicación de la normativa de protección ambiental.
- Reconocimiento y valoración de las normas de compe-

tencia técnica.
- Análisis de la importancia de los ensayos físicos para 

determinar la calidad de los materiales.

Análisis de resultados de los ensayos físicos:
- Registro de datos.
- Manejo de programas informáticos de tratamiento de 

datos avanzado.
- Interpretación de gráficas.
- Manejo de tablas de datos y gráficos de propiedades físicas.
- Cumplimentación de informes de análisis.
- Aseguramiento de la calidad.
- Rigor en la presentación de informes.
- Aplicación de las normas de calidad en el conjunto del 

proceso.

Orientaciones pedagógicas.
Este módulo profesional contiene la formación necesaria 

para desempeñar las funciones de producción y transforma-
ción, control y aseguramiento de la calidad, prevención y segu-
ridad laboral y ambiental.

Las actividades profesionales asociadas a esta función se 
aplican en:

- Laboratorio de ensayos físicos.

La formación del módulo contribuye a alcanzar los objeti-
vos generales relacionados:

b) Identificar y caracterizar los productos que se han con-
trolar, analizando la documentación específica asociada, para 
seleccionar el método de análisis más adecuado..

f) Identificar las diferentes técnicas analíticas, analizando 
sus ventajas y aplicaciones, para realizar ensayos y análisis.

g) Analizar e interpretar los datos obtenidos, identificando 
las técnicas de presentación de resultados, para evaluar la va-
lidez de estos últimos.

h) Describir las medidas de protección ambiental y de 
prevención de riesgos laborales, identificando la normativa 
aplicable a los procedimientos de trabajo, para asegurar el 
cumplimiento de normas y medidas de protección ambiental.

i) Reconocer diferentes programas informáticos de trata-
miento de datos y de gestión, relacionándolos con el proce-
sado de resultados analíticos, para aplicarlos a las actividades 
del laboratorio.
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La formación del módulo contribuye a alcanzar las com-
petencias profesionales, personales y sociales relacionadas:

b) Preparar y mantener en las condiciones establecidas 
los materiales y equipos necesarios para la determinación 
analítica de la muestra.

c) Organizar el plan de muestreo y realizar la toma de 
muestra aplicando normas vigentes establecidas.

f) Evaluar los datos obtenidos del análisis, redactando los 
informes técnicos correspondientes y registrarlos en los sopor-
tes establecidos.

g) Asegurar el cumplimiento de normas y medidas de pro-
tección ambiental y prevención de riesgos laborales en todas 
las actividades que se realizan en el laboratorio.

h) Aplicar las tecnologías de la información y comunica-
ción propias del laboratorio, así como mantenerse continua-
mente actualizado en las mismas.

i) Mantener la limpieza y el orden en el lugar de trabajo 
cumpliendo las normas de competencia técnica y los requisi-
tos de salud laboral.

j) Efectuar consultas, cuando sea necesario, dirigiéndose 
a la persona adecuada y saber respetar la autonomía de los 
subordinados, informando cuando sea conveniente.

Las líneas de actuación en el proceso enseñanza-aprendi-
zaje que permiten alcanzar los objetivos del módulo versarán 
sobre:

- La preparación de materiales y equipos para los ensayos 
físicos.

- La realización de ensayos físicos, aplicando las técnicas 
y los aparatos apropiados.

- El análisis y evaluación de los resultados obtenidos y su 
registro en soporte informático.

- El tratamiento de residuos generados.
- Actuación bajo normas de seguridad y control ambiental.
- Las actuaciones que deben observarse en la realización 

de ensayos físicos, según el proceso y la calidad requerida, 
son serán relativas a:

 -  La aplicación de las medidas de seguridad y aplica-
ción de los equipos de protección individual en la 
ejecución del análisis.

 -  La aplicación de criterios de calidad en cada fase 
del proceso.

 -  La aplicación de la normativa de protección am-
biental relacionada con los residuos, aspectos con-
taminantes y tratamiento de los mismos. 

 -  La detección de fallos o desajustes en la ejecución 
del análisis mediante la verificación y valoración de 
los resultados y reparación de útiles cuando pro-
ceda.

Módulo profesional: Ensayos fisicoquímicos.
Equivalencia en créditos ECTS: 9.
Código: 0069.

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación.

1. Prepara las condiciones del análisis relacionando la na-
turaleza de la muestra con el tipo de ensayo. 

Criterios de evaluación:

a) Se han descrito los principios de la Termodinámica. 
b) Se han caracterizado los estados sólido, líquido y ga-

seoso de la materia.
c) Se han identificado los diferentes tipos de ensayos fisi-

coquímicos.
d) Se han definido las constantes fisicoquímicas que ca-

racterizan a las sustancias.

e) Se ha relacionado el valor de las constantes fisicoquí-
micas de una sustancia con su pureza.

f) Se ha acondicionado la muestra para el análisis según 
sus características y los parámetros que se han de medir, si-
guiendo el protocolo establecido. 

g) Se han interpretado diagramas de cambios de estado 
de la materia.

h) Se han establecido las propiedades de las disolucio-
nes, determinando cómo varían las constantes fisicoquímicas 
con respecto a las sustancias puras.

i) Se ha planificado el proceso analítico identificando cada 
una de sus etapas y sus riesgos asociados.

j) Se han separado los residuos generados, según sus ca-
racterísticas, para su posterior gestión.

2. Prepara equipos para ensayos fisicoquímicos relacio-
nándolos con los parámetros que hay que medir.

Criterios de evaluación:

a) Se ha indicado la función de cada uno de los compo-
nentes del equipo.

b) Se ha seleccionado el equipo apropiado según el pará-
metro que se ha de medir.

c) Se ha efectuado el mantenimiento de los equipos com-
probando su correcto funcionamiento.

d) Se ha calibrado el equipo valorando la incertidumbre 
asociada a la medida.

e) Se han preparado los montajes necesarios para ejecu-
tar el ensayo.

f) Se ha valorado la necesidad de mantener los equipos 
en perfectas condiciones de uso.

g) Se han evaluado los riesgos asociados a la utilización 
de los equipos.

h) Se ha aplicado normativa de prevención de riesgos la-
borales y protección ambiental.

i) Se han aplicado las medidas de seguridad en la lim-
pieza, funcionamiento y mantenimiento básico de los equipos.

j) Se han aplicado las normas de seguridad en la toma, 
conservación, traslado y manipulación de la muestra.

3. Analiza muestras aplicando ensayos fisicoquímicos. 

Criterios de evaluación:

a) Se han identificado las leyes que rigen cada tipo de 
ensayo.

b) Se ha analizado el procedimiento normalizado de tra-
bajo para la ejecución del ensayo.

c) Se ha establecido la secuencia correcta de ejecución 
del ensayo.

d) Se ha ensayado el número de muestras adecuado.
e) Se han aplicado las normas de competencia técnica en 

la ejecución del ensayo.
f) Se ha dejado el equipo limpio y en condiciones de uso 

después del ensayo.
g) Se han separado los residuos generados, según sus 

características, para su gestión posterior.
h) Se han registrado los datos de forma adecuada (tablas, 

gráficas…), aplicado programas informáticos u otros soportes.
i) Se ha mantenido una actitud ordenada y metódica. 

4. Evalúa los resultados comparándolos con los estánda-
res establecidos. 

Criterios de evaluación:

a) Se han establecido los cálculos necesarios para obte-
ner el resultado. 
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b) Se han utilizado hojas de cálculo u otros programas 
informáticos de tratamientos de datos para la obtención del 
resultado.

c) Se han considerado las unidades adecuadas para cada 
variable.

d) Se ha expresado el resultado considerando el valor me-
dio de las muestras ensayadas o de las medidas efectuadas y 
la precisión de la medida (desviación estándar, varianza…).

e) Se han manejado tablas de propiedades fisicoquímicas 
de sustancias.

f) Se ha contrastado el resultado obtenido con patrones 
de referencia de la misma sustancia o con tablas de propieda-
des fisicoquímicas.

g) Se ha comprobado si la sustancia ensayada cumple 
la normativa vigente o las especificaciones dadas por el fabri-
cante.

h) Se han obtenido conclusiones de identificación o carac-
terización de la sustancia.

i) Se han presentado los informes en la forma y el tiempo 
establecido.

j) Se ha considerado la importancia de la calidad en todo 
el proceso.

Duración: 160 horas.

Contenidos básicos:

Preparación de las condiciones para ensayos fisicoquímicos:
- Introducción a la termodinámica.
- Estados de la materia y sus propiedades.
- Equilibrios de fases.
- Disoluciones.
- Preparación de la muestra para el ensayo fisicoquímico.
- Aplicación de normas de seguridad y salud laboral.
- Etiquetado y almacenamiento de residuos.

Preparación de equipos para ensayos fisicoquímicos:
- Instrumentación básica en laboratorios de ensayos fisi-

coquímicos.
- Manejo y uso de los equipos de ensayos.
- Mantenimiento básico.
- Calibrado de equipos.
- Riesgos asociados a los equipos de ensayos fisicoquímicos.
- Criterios de seguridad en las actividades de limpieza, 

funcionamiento y mantenimiento de equipos.

Análisis de muestras mediante ensayos fisicoquímicos:
- Fundamentos de los ensayos.
- Aplicación de procedimientos normalizados de trabajo. 
- Ejecución de ensayos. 
- Caracterización de sustancias.
- Aplicación de normas de competencia técnica.
- Incidencia del orden y limpieza durante las fases del ensayo.

Preparación de los equipos de tratamiento de muestras:
- Montaje y mantenimiento de equipos e instalaciones.
- Plan de mantenimiento de equipos y servicios auxiliares 

de laboratorio.
- Técnicas de limpieza y desinfección del material.
- Cumplimiento de normas de seguridad.
- Incidencia del orden y limpieza en la ejecución de tareas.
. Puesta en marcha y parada de equipos e instalaciones.

Evaluación de resultados de ensayos fisicoquímicos:
- Unidades y cambio de unidades.
- Registro de datos.
- Manejo de programas informáticos de tratamiento de 

datos avanzado.
- Interpretación de gráficas.
- Cumplimentación de boletines de análisis.

- Aseguramiento de la calidad.
- Rigurosidad en la presentación de informes.
- Tablas de datos y gráficos de propiedades fisicoquímicas. 
- Aplicación de las normas de calidad en el conjunto del 

proceso.

Orientaciones pedagógicas.

Este módulo profesional contiene la formación necesaria 
para desempeñar las funciones de producción y transforma-
ción, con trol y aseguramiento de la calidad, prevención y segu-
ridad laboral y ambiental.

Las actividades profesionales asociadas a esta función se 
aplican en:

- Laboratorio de ensayos fisicoquímicos.

La formación del módulo contribuye a alcanzar los objeti-
vos generales relacionados:

b) Identificar y caracterizar los productos que se han de 
controlar, analizando la documentación específica asociada, 
para seleccionar el método de análisis más adecuado.

c) Seleccionar los materiales y equipos necesarios, rela-
cionando sus características con el tipo de análisis que se va 
a realizar, para prepararlos y mantenerlos en las condiciones 
establecidas.

f) Identificar las diferentes técnicas analíticas, analizando 
sus ventajas y aplicaciones, para realizar ensayos y análisis.

g) Analizar e interpretar los datos obtenidos, identificando 
las técnicas de presentación de resultados, para evaluar la va-
lidez de éstos últimos.

h) Describir las medidas de protección ambiental y de 
prevención de riesgos laborales, identificando la normativa 
aplicable a los procedimientos de trabajo, para asegurar el 
cumplimiento de normas y medidas de protección ambiental.

i) Reconocer diferentes programas informáticos de trata-
miento de datos y de gestión, relacionándolos con el proce-
sado de resultados analíticos, para aplicarlos a las actividades 
del laboratorio.

La formación del módulo contribuye a alcanzar las com-
petencias profesionales, personales y sociales relacionadas:

b) Preparar y mantener en las condiciones establecidas 
los materiales y equipos necesarios para la determinación 
analítica de la muestra.

c) Organizar el plan de muestreo y realizar la toma de 
muestra aplicando normas vigentes establecidas.

f) Evaluar los datos obtenidos del análisis, redactando los 
informes técnicos correspondientes y registrarlos en los sopor-
tes establecidos.

g) Asegurar el cumplimiento de normas y medidas de pro-
tección ambiental y prevención de riesgos laborales en todas 
las actividades que se realizan en el laboratorio.

h) Aplicar las tecnologías de la información y comunica-
ción propias del laboratorio, así como mantenerse continua-
mente actualizado en las mismas.

i) Mantener la limpieza y el orden en el lugar de trabajo 
cumpliendo las normas de competencia técnica y los requisi-
tos de salud laboral.

j) Efectuar consultas, cuando sea necesario, dirigiéndose 
a la persona adecuada y saber respetar la autonomía de los 
subordinados, informando cuando sea conveniente.

Las líneas de actuación en el proceso enseñanza-aprendi-
zaje que permiten alcanzar los objetivos del módulo versarán 
sobre:

- La preparación de materiales y equipos para los ensayos 
fisicoquímicos.
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- La realización de ensayos fisicoquímicos, aplicando las 
técnicas y aparatos apropiados. 

- El análisis y evaluación de los resultados obtenidos y su 
registro en soporte informático.

- Las actuaciones que deben observarse en la realización 
de ensayos fisicoquímicos, según el proceso y la calidad re-
querida, serán relativas a:

 -  La aplicación de las medidas de seguridad y aplica-
ción de los equipos de protección individual en la 
ejecución del análisis.

 -  La aplicación de criterios de calidad en cada fase 
del proceso.

 -  La aplicación de la normativa de protección am-
biental relacionada con los residuos, aspectos con-
taminantes y tratamiento de los mismos. 

 -  La detección de fallos o desajustes en la ejecución de 
los ensayos mediante la verificación y valoración de 
los resultados y reparación de útiles cuando proceda.

Módulo profesional: Ensayos microbiológicos.
Equivalencia en créditos ECTS: 10.
Código: 0070.

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación.

1. Prepara muestras y medios de cultivo relacionándolos 
con la técnica de análisis microbiológico.

Criterios de evaluación:

a) Se han clasificado los microorganismos en diferentes 
familias en función de sus características.

b) Se han clasificado los medios de cultivo describiendo 
sus propiedades.

c) Se han identificado las condiciones de asepsia y esteri-
lización que hay que seguir en el proceso de análisis.

d) Se ha sometido la muestra a las operaciones de prepa-
ración y homogenización.

e) Se han efectuado las diluciones necesarias según la 
carga microbiana esperada en la muestra.

f) Se han preparado los medios de cultivo y el material 
de forma apropiada para su esterilización en autoclave, efec-
tuando el control de esterilidad.

g) Se han utilizado los equipos de protección individual y 
colectiva para prevenir riesgos asociados al trabajo en micro-
biología.

h) Se han esterilizado los residuos para su posterior eli-
minación.

2. Prepara los equipos identificando sus componentes y 
su funcionamiento.

Criterios de evaluación:

a) Se ha identificado el material y los equipos propios de 
un laboratorio de microbiología.

b) Se han descrito los componentes y los principios de 
funcionamiento de los equipos.

c) Se han realizado las operaciones de limpieza y mante-
nimiento necesarias para su correcto funcionamiento.

d) Se ha calibrado el equipo valorando la incertidumbre 
asociada a la medida.

e) Se ha valorado la necesidad del mantenimiento para 
conservar los equipos en perfectas condiciones de uso.

f) Se han evaluado los riesgos asociados a la utilización 
de los equipos.

g) Se han adoptado las medidas de seguridad laboral en 
la limpieza, funcionamiento y mantenimiento básico de los 
equipos.

h) Se ha valorado la necesidad de un trabajo ordenado y 
metódico en la preparación de los equipos.

3. Efectúa ensayos microbiológicos aplicando las técnicas 
analíticas correspondientes.

Criterios de evaluación:

a) Se han descrito los tipos y características de los mi-
croscopios.

b) Se han descrito las técnicas de tinción y observación. 
c) Se han observado preparaciones microscópicas para el 

estudio y tipificación microbiológica.
d) Se han descrito las etapas de ejecución del ensayo, 

caracterizando los distintos tipos de recuento.
e) Se han aplicado distintas técnicas de siembra y ais-

lamiento, incubando las muestras sembradas y considerando 
los parámetros de incubación apropiados al tipo de microor-
ganismo.

f) Se han aplicado distintas técnicas de recuento teniendo 
en cuenta la carga microbiológica esperada.

g) Se han aplicado pruebas de identificación y caracteri-
zación bacteriana.

h) Se han aplicado Procedimientos Normalizados Traba-
jos a los distintos ensayos.

i) Se han relacionado las bacterias patógenas con el tipo 
de toxina y las enfermedades que pueden producir.

j) Se han utilizado las bacterias como marcadores de ca-
lidad sanitaria.

4. Evalúa los resultados comparándolos con los estánda-
res establecidos.

Criterios de evaluación:

a) Se han ejecutado los cálculos para obtener el recuento 
microbiano. 

b) Se han utilizado bases de datos informatizadas para la 
identificación bacteriana. 

c) Se han interpretado correctamente las tablas de Nú-
mero Más Probable.

d) Se han representado curvas de calibración para re-
cuento.

e) Se ha expresado el resultado empleando la notación 
correcta.

f) Se ha considerado la importancia de los resultados ob-
tenidos y su posible repercusión.

g) Se ha consultado normativa aplicable, determinado si 
la sustancia analizada cumple la normativa vigente o los crite-
rios microbiológicos de referencia.

h) Se han reflejado los resultados en un informe técnico 
de la forma establecida en el laboratorio.

i) Se ha interpretado correctamente las variables asocia-
das a un programa de muestreo de dos o tres clases.

j) Se ha considerado la importancia de asegurar la traza-
bilidad en todo el proceso.

Duración: 192 horas.

Contenidos básicos:

Preparación de las muestras y medios de cultivo:
- Clasificación y características generales de los microor-

ganismos.
- Manipulación de muestras y material de microbiología.
- Métodos de descontaminación y controles de esterilidad.
- Clasificación, selección y preparación de medios de cultivo.
- Preparación de la muestra.
- Diluciones. 
- Esterilización y preparación de medios.
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- Valoración de la importancia de las normas de seguridad 
biológica.

- Cumplimiento de normas de seguridad y salud laboral.

Preparación de equipos para ensayos microbiológicos:
- Materiales y aparatos del laboratorio de microbiología.
- Puesta en funcionamiento de los equipos.
- Mantenimiento básico.
- Regulación de parámetros. Test de control de equipos.
- Riesgos asociados a los equipos de ensayos microbio-

lógicos.
- Seguridad en las actividades de limpieza, funcionamiento 

y mantenimiento de equipos.

Ejecución de ensayos microbiológicos:
- Fundamentos y manejo del microscopio.
- Examen microscópico: observación de microorganismos 

vivos y teñidos.
- Técnicas de siembra: inoculación y aislamiento.
- Crecimiento e incubación de microorganismos.
- Técnicas de recuento de microorganismos.
- Determinación de la sensibilidad de un microorganismo 

a agentes antimicrobianos: antibiograma.
- Pruebas de identificación bacteriana.
- Microorganismos marcadores (indicadores e índices).
- Microbiología alimentaria. Técnicas para el análisis mi-

crobiológico de alimentos.
- Microbiología de muestras atmosféricas. Técnicas para 

el análisis microbiológico del aire y superficies.
- Calidad sanitaria de aguas. Principales grupos de micro-

organismos en aguas superficiales y residuales. Aguas pota-
bles. Técnicas para el análisis microbiológico de aguas.

- Pruebas microbiológicas de contaminación ambiental, de 
biotoxicidad, biodeterioro, biodegradación y biorremediación.

- Ensayos mediante técnicas microbiológicas rápidas.
- Tratamiento de los residuos para su eliminación.
- Condiciones de asepsia en el análisis microbiológico.
- Cumplimiento de normas de seguridad y salud laboral.

Evaluación de resultados de los ensayos microbiológicos:
- Normativa básica aplicada al análisis microbiológico.
- Criterios microbiológicos de referencia. 
- Bases de datos informatizadas para la identificación de 

microorganismos.
- Registro de datos.
- Representación de curvas de calibrado.
- Cálculo de los resultados.
- Redacción y presentación de informes.
- Aseguramiento de la trazabilidad.
- Interpretación de los resultados.
- Tablas de Número Más Probable. Interpretación.

Orientaciones pedagógicas.

Este módulo profesional contiene la formación necesaria 
para desempeñar las funciones de producción y transforma-
ción, con trol y aseguramiento de la calidad, prevención y segu-
ridad laboral y ambiental.

Las actividades profesionales asociadas a esta función se 
aplican en:

- Laboratorios de alimentos.
- Laboratorios de aguas.
- Laboratorios ambientales.
- Laboratorios de control calidad de la industria transfor-

madora.

La formación del módulo contribuye a alcanzar los objeti-
vos generales relacionados:

b) Identificar y caracterizar los productos que se han de 
controlar, analizando la documentación específica asociada, 
para seleccionar el método de análisis más adecuado.

c) Seleccionar los materiales y equipos necesarios, rela-
cionando sus características con el tipo de análisis que se va 
a realizar, para prepararlos y mantenerlos en las condiciones 
establecidas.

f) Identificar las diferentes técnicas analíticas, analizando 
sus ventajas y aplicaciones, para realizar ensayos y análisis.

g) Analizar e interpretar los datos obtenidos, identificando 
las técnicas de presentación de resultados, para evaluar la va-
lidez de éstos últimos.

h) Describir las medidas de protección ambiental y de 
prevención de riesgos laborales, identificando la normativa 
aplicable a los procedimientos de trabajo, para asegurar el 
cumplimiento de normas y medidas de protección ambiental.

i) Reconocer diferentes programas informáticos de trata-
miento de datos y de gestión, relacionándolos con el proce-
sado de resultados analíticos, para aplicarlos a las actividades 
del laboratorio.

La formación del módulo contribuye a alcanzar las com-
petencias profesionales, personales y sociales relacionadas:

b) Preparar y mantener en las condiciones establecidas 
los materiales y equipos necesarios para la determinación 
analítica de la muestra.

c) Organizar el plan de muestreo y realizar la toma de 
muestra aplicando normas vigentes establecidas.

f) Evaluar los datos obtenidos del análisis, redactando los 
informes técnicos correspondientes y registrarlos en los sopor-
tes establecidos.

g) Asegurar el cumplimiento de normas y medidas de pro-
tección ambiental y prevención de riesgos laborales en todas 
las actividades que se realizan en el laboratorio.

h) Aplicar las tecnologías de la información y comunica-
ción propias del laboratorio, así como mantenerse continua-
mente actualizado en las mismas.

i) Mantener la limpieza y el orden en el lugar de trabajo 
cumpliendo las normas de competencia técnica y los requisi-
tos de salud laboral.

j) Efectuar consultas, cuando sea necesario, dirigiéndose 
a la persona adecuada y saber respetar la autonomía de los 
subordinados, informando cuando sea conveniente.

Las líneas de actuación en el proceso enseñanza-aprendizaje 
que permiten alcanzar los objetivos del módulo versarán sobre:

- La preparación de muestras y equipos para realizar aná-
lisis microbiológicos. 

- La realización de ensayos microbiológicos, aplicando las 
técnicas y utilizando aparatos apropiados así como la docu-
mentación necesaria.

- El análisis y evaluación de los resultados obtenidos y su 
registro en soporte informático.

- El tratamiento de residuos generados.
- Actuación bajo normas de seguridad y control ambiental.
- Las actuaciones que deben observarse en la realización 

de ensayos microbiológicos, según el proceso y la calidad re-
querida, serán relativas a:

 -  La aplicación de las medidas de seguridad y aplica-
ción de los equipos de protección individual en la 
ejecución del análisis.

 -  La aplicación de criterios de calidad en cada fase 
del proceso.

 -  La aplicación de la normativa de protección am-
biental relacionada con los residuos, aspectos con-
taminantes y tratamiento de los mismos. 
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 -  La detección de fallos o desajustes en la ejecución de 
los análisis mediante la verificación y valoración de los 
resultados y reparación de útiles cuando proceda.

Módulo profesional: Ensayos biotecnológicos. 
Equivalencia en créditos ECTS: 9.
Código: 0071.

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación.

1. Extrae proteínas y ácidos nucleicos, relacionando la 
técnica seleccionada con la matriz de la muestra.

Criterios de evaluación:

a) Se han identificado las condiciones de asepsia y de ma-
nipulación y eliminación de residuos. 

b) Se ha preparado la muestra, materiales y reactivos de 
acuerdo con el material que se va a extraer. 

c) Se han descrito los materiales y reactivos necesarios 
para la extracción, explicando la base científica y tecnológica 
en que se basan.

d) Se ha efectuado el calibrado y mantenimiento de los 
equipos. 

e) Se han descrito las distintas fases del proceso de ex-
tracción.

f) Se han añadido los diferentes reactivos en orden para 
extraer el fragmento de la cadena seleccionado.

g) Se han identificado las fuentes de contaminación cru-
zada de muestras y soportes.

h) Se ha efectuado el registro, etiquetado y conservación 
de los productos extraídos para su posterior análisis.

i) Se han aplicado las pautas de prevención frente a ries-
gos biológicos.

2. Clona ácidos nucleicos aplicando los procedimientos 
de biología molecular. 

Criterios de evaluación:

a) Se han aplicado técnicas de bioinformática para la bús-
queda de información y la realización de simulaciones.

b) Se ha descrito como se obtiene una secuencia de áci-
dos nucleicos recombinante usando un diagrama de flujo.

c) Se han descrito los materiales y reactivos necesarios, 
explicando la base científica y tecnológica en que se basan.

d) Se han preparado los materiales, equipos y reactivos.
e) Se ha efectuado el corte y la unión de fragmentos de 

ácidos nucleicos empleando enzimas de restricción y ligasas. 
f) Se ha aplicado la técnica de la reacción en cadena de la 

polimerasa (PCR) para aislar y amplificar.
g) Se ha identificado el vector de clonación apropiado 

para el gen aislado.
h) Se ha efectuado la introducción del vector en el hués-

ped adecuado.
i) Se han preparado medios de cultivo diferenciales que 

permiten discriminar las células huéspedes con la secuencia 
nucleotídica recombinante.

j) Se han aplicado las normas de seguridad y de protec-
ción ambiental.

3. Identifica microorganismos y proteínas aplicando ensa-
yos inmunológicos y genéticos. 

Criterios de evaluación:

a) Se han descrito las principales técnicas inmunológicas, 
de tipado molecular de microorganismos e inmunoenzimáticas.

b) Se han descrito las técnicas de preparación de la mues-
tra para ensayos genéticos e inmunológicos. 

c) Se han descrito los materiales, equipos y reactivos im-
plicados en el ensayo.

d) Se han añadido los diferentes reactivos en orden para 
identificar los microorganismos.

e) Se ha aplicado la técnica de electroforesis para aislar 
ácidos nucleicos y proteínas.

f) Se han identificado las posibles fuentes de contamina-
ción en la realización del ensayo.

g) Se ha efectuado el informe correspondiente analizando 
los resultados.

h) Se han utilizado los equipos de protección individual y 
colectiva para prevenir riesgos laborales asociados al trabajo 
en biotecnología.

i) Se han controlado y eliminado los residuos para su pos-
terior gestión según las normas establecidas.

j) Se ha mantenido una actitud de respeto al medio am-
biente en las actividades desarrolladas.

4. Identifica agentes tóxicos y mutagénicos aplicando en-
sayos de toxicidad y mutagénesis. 

Criterios de evaluación:

a) Se han descrito las principales técnicas de estudio de 
toxicidad y mutagenicidad.

b) Se han descrito los medios de cultivo necesarios, rela-
cionando su composición con el fin perseguido.

c) Se han preparado los equipos, medios de cultivo, mate-
riales y reactivos necesarios para el ensayo. 

d) Se han aplicado a los agentes tóxicos o mutagénicos 
las diluciones necesarias, que permitan medir sus efectos.

e) Se ha efectuado la evaluación de la toxicidad o mutage-
nicidad del agente estudiado.

f) Se ha efectuado un ensayo negativo para observar la 
aparición de diferencias significativas.

g) Se han identificado las posibles fuentes de contamina-
ción en la realización del ensayo.

h) Se ha efectuado el registro de los resultados obtenidos 
en los soportes adecuados.

Duración: 126 horas.

Contenidos básicos:

Extracción de proteínas y ácidos nucleicos:
- Material, reactivos y aparatos del laboratorio de biotec-

nología.
- Precauciones en la manipulación de muestras en biotec-

nología. Contaminaciones.
- Registro y conservación de muestras.
- Preparación de muestras.
- Preparación de medios y equipos.
- Técnicas de extracción de proteínas.
- Técnicas de extracción de ácidos nucleicos.
- Etiquetado, registro y conservación de los extractos.
- Eliminación de residuos.
- Normas de asepsia y seguridad.
- Seguridad en las actividades de limpieza, funcionamiento 

y mantenimiento de equipos.
- Gestión de los residuos.

Clonación de ácidos nucleicos:
- Bioinformática. Biología computacional e informática 

biomédica.
- Tecnología del ADN recombinante.
- Enzimas de restricción y expresión.
- Células huésped.
- Aislamiento de clones y amplificación (PCR).
- Extracción y purificación de ácidos nucleicos y proteínas.
- Aplicaciones de la tecnología del ADN recombinante.
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- Mantenimiento de cultivos celulares y microbianos.
- Corte y unión de fragmentos de ácidos nucleicos.
- Introducción del vector de clonación en el huésped ade-

cuado.
- Preparación de medios de cultivo diferenciales para dis-

criminar las células con la secuencia recombinante.
- Eliminación de residuos.

Identificación de microorganismos y proteínas:
- Técnicas electroforéticas.
- Técnicas de tipado molecular de microorganismos.
- Ensayos de tipo inmunológico.
- Ensayos de tipo genético.

Identificación de agentes tóxicos y mutagénicos:
- Toxinas naturales. Principales tóxicos antropogénicos.
- Mutaciones; tipos.
- Ensayos de toxicidad y mutagenicidad; test de Ames.

Orientaciones pedagógicas.

Este módulo profesional contiene la formación necesaria 
para desempeñar las funciones de producción y transforma-
ción, con trol y aseguramiento de la calidad, prevención y segu-
ridad laboral y ambiental.

Las actividades profesionales asociadas a esta función se 
aplican en:

- Laboratorios forenses.
- Laboratorio de alimentos.
- Laboratorios de I+D+I.

La formación del módulo contribuye a alcanzar los objeti-
vos generales relacionados:

b) Identificar y caracterizar los productos que se han con-
trolar, analizando la documentación específica asociada, para 
seleccionar el método de análisis más adecuado.

f) Identificar las diferentes técnicas analíticas, analizando 
sus ventajas y aplicaciones, para realizar ensayos y análisis.

g) Analizar e interpretar los datos obtenidos, identificando 
las técnicas de presentación de resultados, para evaluar la va-
lidez de éstos últimos.

h) Describir las medidas de protección ambiental y de 
prevención de riesgos laborales, identificando la normativa 
aplicable a los procedimientos de trabajo, para asegurar el 
cumplimiento de normas y medidas de protección ambiental.

i) Reconocer diferentes programas informáticos de trata-
miento de datos y de gestión, relacionándolos con el proce-
sado de resultados analíticos, para aplicarlos a las actividades 
del laboratorio.

La formación del módulo contribuye a alcanzar las com-
petencias profesionales, personales y sociales relacionadas:

b) Preparar y mantener en las condiciones establecidas 
los materiales y equipos necesarios para la determinación 
analítica de la muestra.

c) Organizar el plan de muestreo y realizar la toma de 
muestra aplicando normas vigentes establecidas.

f) Evaluar los datos obtenidos del análisis, redactando los 
informes técnicos correspondientes y registrarlos en los sopor-
tes establecidos.

g) Asegurar el cumplimiento de normas y medidas de pro-
tección ambiental y prevención de riesgos laborales en todas 
las actividades que se realizan en el laboratorio.

h) Aplicar las tecnologías de la información y comunica-
ción propias del laboratorio, así como mantenerse continua-
mente actualizado en las mismas.

i) Mantener la limpieza y el orden en el lugar de trabajo 
cumpliendo las normas de competencia técnica y los requisi-
tos de salud laboral.

j) Efectuar consultas, cuando sea necesario, dirigiéndose 
a la persona adecuada y saber respetar la autonomía de los 
subordinados, informando cuando sea conveniente.

Las líneas de actuación en el proceso enseñanza-aprendi-
zaje que permiten alcanzar los objetivos del módulo versarán 
sobre:

- Realización de extracciones de proteínas y cadenas nu-
cleotídicas, aplicando la técnica seleccionada y utilizando equi-
pos apropiados así como la documentación necesaria.

- Clonación de cadenas nucleotídicas aplicando procedi-
mientos de biología molecular.

- Identificación de microorganismos y proteínas aplicando 
ensayos inmunológicos y genéticos.

- Evaluación de medidas de prevención considerando los 
riesgos asociados a la biotecnología.

- Identificación de agentes tóxicos y mutagénicos apli-
cando ensayos de toxicidad y mutagénesis.

- Las actuaciones que deben observarse en la realización 
de análisis biotecnológicos, según el proceso y la calidad re-
querida, serán relativas a:

 -  La aplicación de las medidas de seguridad y aplica-
ción de los equipos de protección individual en la 
ejecución del análisis.

 -  La aplicación de criterios de calidad en cada fase 
del proceso.

 -  La aplicación de la normativa de protección am-
biental relacionada con los residuos, aspectos con-
taminantes y tratamiento de los mismos. 

 -  La detección de fallos o desajustes en la ejecución 
de los análisis mediante la verificación y valoración 
de los resultados y reparación de útiles cuando pro-
ceda.

Módulo profesional: Calidad y seguridad en el laboratorio. 
Equivalencia en créditos ECTS: 6.
Código: 0072

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación.

1. Aplica sistemas de gestión de calidad en el laboratorio 
Reconociendo las diferentes normas de calidad. 

Criterios de evaluación:

a) Se han descrito las distintas normas de calidad aplica-
bles en laboratorio.

b) Se han explicado las ventajas de la normalización y cer-
tificación de Se han relacionado los elementos del sistema de 
calidad con la actividad del laboratorio.

c) Se ha conseguido un trabajo bien hecho a través de las 
normas de calidad.

d) Se han descrito los documentos empleados en un sis-
tema de gestión de calidad.

e) Se han documentado los procedimientos de la activi-
dad del laboratorio.

f) Se han identificado los tipos de auditoria relacionándo-
los con la evaluación de la calidad.

2. Trata los resultados del análisis, aplicando herramien-
tas estadísticas. 

Criterios de evaluación:

a) Se han identificado los parámetros estadísticos asocia-
dos a los ensayos.

b) Se ha calculado la incertidumbre de los resultados.
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c) Se han evaluado los resultados de un análisis extrapo-
lando los datos a la resultante estadística. 

d) Se ha utilizado soporte informático en la búsqueda, tra-
tamiento y presentación de los datos.

e) Se han explicado los diferentes métodos de calibración 
de determinación de parámetros (recta de calibración, adición 
estándar, patrón interno, y otros).

f) Se ha aplicado ensayos de significación comparando 
la precisión de dos muestras e interpretando los resultados 
obtenidos.

g) Se ha determinado el número mínimo de medidas que 
hay que realizar en un ensayo o análisis, aplicando conceptos 
estadísticos.

h) Se ha valorado la necesidad de determinar la incerti-
dumbre para cada resultado obtenido.

3. Aplica normas de competencia técnica en los laborato-
rios de análisis y ensayos relacionándolas con la fiabilidad del 
resultado.

Criterios de evaluación:

a) Se han identificado los objetivos de las normas de com-
petencia técnica (BPL, UNE-EN ISO/EC17025), explicando su 
campo de aplicación.

b) Se han aplicado las normas de competencia técnica en 
la determinación de los parámetros de ensayo.

c) Se han determinado los controles de equipos y ensa-
yos, y periodicidad de los mismos a partir del plan de calidad.

d) Se han elaborado procedimientos normalizados de 
trabajo, para su aplicación en las operaciones de muestreo 
y análisis.

e) Se han descrito los procedimientos para certificar los 
diferentes parámetros, matrices y técnicas analíticas. 

f) Se ha relacionado el sistema de gestión de calidad con 
el aseguramiento de la competencia técnica.

g) Se han aplicado los planes de control de calidad com-
parando con muestras de valor conocido en programas inter e 
intralaboratorios.

4. Aplica las medidas de seguridad analizando factores de 
riesgos en el laboratorio.

Criterios de evaluación:

a) Se ha identificado los riesgos y sus factores asociados 
a la actividad del laboratorio. 

b) Se han determinado normas de seguridad aplicables 
en el laboratorio.

c) Se ha identificado las zonas de riesgo proponiendo me-
didas de señalización adecuadas.

d) Se ha identificado las compatibilidades entre reactivos 
evitando riesgos en su manipulación y almacenamiento.

e) Se ha detectado los puntos críticos que se deben vigilar 
en la puesta en marcha de los equipos. 

f) Se han almacenado los productos químicos según su 
estabilidad o agresividad, identificándolos con su pictograma.

g) Se ha identificado la normativa de seguridad aplicable 
al envasado, etiquetado, transporte y almacenamiento de pro-
ductos químicos.

h) Se han interpretado los planes de emergencia aplica-
dos en laboratorio. 

i) Se han identificado los equipos de protección individual.

Duración: 63 horas.

Contenidos básicos:

Aplicación de sistemas de gestión de calidad:
- Normas de calidad.
- Manuales y sistemas de calidad en el laboratorio.

- Documentos de los sistemas de calidad.
- Acreditación de laboratorio.
- Auditoría y evaluación de la calidad.

Tratamientos de los resultados analíticos:
- Expresión de los resultados analíticos.
- Incertidumbre.
- Estadística aplicada. 
- Ensayos de significación. 
- Evaluación de la recta de regresión.
- Organización de la información. Programas de trata-

miento estadístico de datos.
- Técnicas de elaboración de informes.

Aplicación de normas de competencia técnica en los labo-
ratorios de análisis y ensayos:

- Normas de competencia técnicas
- Trazabilidad de las mediciones. Calibración. Materiales 

de referencia.
- Aseguramiento de la calidad de los materiales de ensayo.
- Certificación de parámetros, matrices y técnicas analíticas.

Aplicación de medidas de seguridad:
- Técnicas de seguridad. Planificación de medidas preven-

tivas. 
- Análisis de riesgos.
- Equipos de protección personal.
- Prevención del riesgo del trabajo con productos quími-

cos. Normativa. Manipulación de productos químicos.
- Sistemas de prevención de riesgos laborales en el labo-

ratorio. 
- Plan de emergencia. 
- Reglas de orden y limpieza.

Aplicación de medidas de protección ambiental:
- Clasificación de contaminantes en los laboratorios. 
- Técnicas de prevención y protección ambiental.
- Actuación frente a emergencias ambientales. Plan de 

emergencias.
- Medida de contaminantes ambientales en el laboratorio.
- Legislación ambiental. 
- Sistemas de gestión ambiental.
- Gestión de residuos.

Orientaciones pedagógicas.
Este módulo profesional contiene la formación necesaria 

para desempeñar las funciones de producción y transforma-
ción, control y aseguramiento de la calidad, prevención y segu-
ridad laboral y ambiental.

Las actividades profesionales asociadas a esta función se 
aplican en:

- Todo tipo de laboratorio de análisis.

La formación del módulo contribuye a alcanzar los objeti-
vos generales relacionados:

a) Clasificar y seleccionar los materiales y reactivos, iden-
tificando sus condiciones de manipulación y conservación, 
para organizar el aprovisionamiento y almacenaje.

g) Analizar e interpretar los datos obtenidos, identificando 
las técnicas de presentación de resultados, para evaluar la va-
lidez de estos últimos.

h) Describir las medidas de protección ambiental y de 
prevención de riesgos laborales, identificando la normativa 
aplicable a los procedimientos de trabajo, para asegurar el 
cumplimiento de normas y medidas de protección ambiental.

i) Reconocer diferentes programas informáticos de trata-
miento de datos y de gestión, relacionándolos con el proce-
sado de resultados analíticos, para aplicarlos a las actividades 
del laboratorio.
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j) Describir los roles de cada uno de los componentes del 
grupo de trabajo, identificando en cada caso la responsabili-
dad asociada, para efectuar consultas.

La formación del módulo contribuye a alcanzar las com-
petencias profesionales, personales y sociales relacionadas:

a) Determinar la técnica analítica más adecuada al tipo de 
producto, interpretando la documentación específica.

g) Asegurar el cumplimiento de normas y medidas de pro-
tección ambiental y prevención de riesgos laborales en todas 
las actividades que se realizan en el laboratorio.

h) Aplicar las tecnologías de la información y comunica-
ción propias del laboratorio, así como mantenerse continua-
mente actualizado en las mismas.

Las líneas de actuación en el proceso enseñanza-aprendi-
zaje que permiten alcanzar los objetivos del módulo versarán 
sobre:

- El establecimiento y cumplimiento de un plan de gestión 
de calidad y aseguramiento de la competencia técnica.

- Obtención de resultados y su tratamiento estadístico 
aplicando herramientas informáticas.

- La evaluación de riesgos laborales y ambientales en el 
laboratorio.

Módulo Profesional: Proyecto de laboratorio de análisis y de 
control de calidad.
Equivalencia en créditos ECTS: 5.
Código: 0073.

Resultados de aprendizaje y Criterios de evaluación.

1. Identifica necesidades del sector productivo, relacio-
nándolas con proyectos tipo que las puedan satisfacer.

Criterios de evaluación:

a) Se han clasificado las empresas del sector por sus ca-
racterísticas organizativas y el tipo de producto o servicio que 
ofrecer.

b) Se han caracterizado las empresas tipo indicando la 
estructura organizativa y las funciones de cada departamento.

c) Se han identificado las necesidades más demandadas 
a las empresas.

d) Se han valorado las oportunidades de negocio previsi-
bles en el sector.

e) Se ha identificado el tipo de proyecto requerido para 
dar respuesta a las demandas previstas.

f) Se han determinado las características específicas re-
queridas al proyecto.

g) Se han determinado las obligaciones fiscales, laborales 
y de prevención de riesgos y sus condiciones de aplicación.

h) Se han identificado posibles ayudas o subvenciones 
para la incorporación de nuevas tecnologías de producción o 
de servicio que se proponen.

i) Se ha elaborado el guión de trabajo que se va a seguir 
para la elaboración del proyecto.

2. Diseña proyectos relacionados con las competencias 
expresadas en el título, incluyendo y desarrollando las fases 
que lo componen.

Criterios de evaluación:

a) Se ha recopilado información relativa a los aspectos 
que van a ser tratados en el proyecto.

b) Se ha realizado el estudio de viabilidad técnica del 
mismo.

c) Se han identificado las fases o partes que componen el 
proyecto y su contenido.

d) Se han establecido los objetivos que se pretenden con-
seguir identificando su alcance.

e) Se han previsto los recursos materiales y personales 
necesarios para realizarlo.

f) Se ha realizado el presupuesto económico correspon-
diente.

g) Se han identificado las necesidades de financiación 
para la puesta en marcha del mismo.

h) Se ha definido y elaborado la documentación necesaria 
para su diseño.

i) Se han identificado los aspectos que se deben controlar 
para garantizar la calidad del proyecto.

3. Planifica la implementación o ejecución del proyecto, 
determinando el plan de intervención y la documentación aso-
ciada.

Criterios de evaluación:

a) Se han secuenciado las actividades ordenándolas en 
función de las necesidades de implementación.

b) Se han determinado los recursos y la logística necesa-
ria para cada actividad. 

c) Se han identificado las necesidades de permisos y au-
torizaciones para llevar a cabo las actividades.

d) Se han determinado los procedimientos de actuación o 
ejecución de las actividades. se han identificado los riesgos in-
herentes a la implementación definiendo el plan de prevención 
de riesgos y los medios y equipos necesarios.

e) Se han planificado la asignación de recursos materiales 
y humanos y los tiempos de ejecución.

f) Se ha hecho la valoración económica que da respuesta 
a las condiciones de la implementación.

g) Se ha definido y elaborado la documentación necesaria 
para la implementación o ejecución.

4. Define los procedimientos para el seguimiento y con-
trol en la ejecución del proyecto, justificando la selección de 
variables e instrumentos empleados.

Criterios de evaluación:

a) Se ha definido el procedimiento de evaluación de las 
actividades o intervenciones.

b) Se han definido los indicadores de calidad para realizar 
la evaluación.

c) Se ha definido el procedimiento para la evaluación de 
las incidencias que puedan presentarse durante la realización 
de las actividades, su posible solución y registro.

d) Se ha definido el procedimiento para gestionar los posi-
bles cambios en los recursos y en las actividades, incluyendo 
el sistema de registro de los mismos.

e) Se ha definido y elaborado la documentación necesaria 
para la evaluación de las actividades y del procedimiento.

f) Se ha establecido el procedimiento para la participación 
en la evaluación de los usuarios o clientes y se han elaborado 
los documentos específicos.

g) Se ha establecido un sistema para garantizar el cum-
plimiento del pliego de condiciones del proyecto cuando este 
existe.

Duración: 60 horas.

Orientaciones pedagógicas.

Este módulo complementa la formación de otros módulos 
profesionales en las funciones de planificación y programa-
ción, control y aseguramiento de la calidad y medio ambiente.
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La función de planificación y programación tiene como 
objetivo establecer los criterios organizativos del proceso; 
incluye las subfunciones de elaboración de instrucciones de 
trabajo, asignación de recursos humanos, organización y opti-
mización de procesos.

La función de control y aseguramiento de la calidad in-
cluye las subfunciones de organización del plan de muestreo, 
ejecución del plan de muestreo, control de calidad del pro-
ducto final y auxiliares, implementación de planes de calidad, 
aseguramiento de la trazabilidad e informes y registro de re-
sultados.

La función de medio ambiente incluye subfunciones de 
cumplimiento de normas ambientales, implementación de pro-
cedimientos de gestión ambiental y registro de los residuos 
generados.

Las actividades profesionales asociadas a estas funciones 
se desarrollan tanto en el sector de la química industrial como 
en el sector servicios en laboratorios de análisis y control.

Por sus propias características, la formación del módulo 
se relaciona con todos los objetivos generales del ciclo y todas 
las competencias profesionales, personales y sociales.

Las líneas de actuación en el proceso de enseñanza-
aprendizaje que permiten alcanzar los objetivos del módulo 
están relacionadas con:

- La ejecución de trabajos en equipo.
- La autoevaluación del trabajo realizado.
- La autonomía y la iniciativa.
- El uso de las TiCs.

Módulo profesional: Formación y orientación laboral
Equivalencia en créditos ECTS: 5
Código: 0074.

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación.

1. Selecciona oportunidades de empleo, identificando 
las diferentes posibilidades de inserción, y las alternativas de 
aprendizaje a lo largo de la vida.

Criterios de evaluación:

a) se han identificado los principales yacimientos de em-
pleo y de inserción laboral para el Técnico Superior en Labora-
torio de análisis y control de calidad.

b) Se han determinado las aptitudes y actitudes requeri-
das para la actividad profesional relacionada con el perfil del 
título.

c) Se han identificado los itinerarios formativos-profesio-
nales relacionados con el perfil Técnico Superior en Laborato-
rio de análisis y control de calidad.

d) Se ha valorado la importancia de la formación perma-
nente como factor clave para la empleabilidad y la adaptación 
a las exigencias del proceso productivo.

e) Se ha realizado la valoración de la personalidad, aspi-
raciones, actitudes y formación propia para la toma de deci-
siones.

f) Se han determinado las técnicas utilizadas en el pro-
ceso de búsqueda de empleo.

g) Se han previsto las alternativas de autoempleo en los 
sectores profesionales relacionados con el título. 

2. Aplica las estrategias del trabajo en equipo, valorando 
su eficacia y eficiencia para la consecución de los objetivos de 
la organización.

Criterios de evaluación:

a) Se han valorado las ventajas de trabajo en equipo en 
situaciones de trabajo relacionadas con el perfil del Técnico 
Superior en Laboratorio de análisis y control de calidad.

b) Se han identificado los equipos de trabajo que pueden 
constituirse en una situación real de trabajo.

c) Se han determinado las características del equipo de 
trabajo eficaz frente a los equipos ineficaces.

d) Se ha valorado positivamente la necesaria existencia 
de diversidad de roles y opiniones asumidos por los miembros 
de un equipo.

e) Se ha reconocido la posible existencia de conflicto en-
tre los miembros de un grupo como un aspecto característico 
de las organizaciones.

f) Se han identificado los tipos de conflictos y sus fuentes.
g) Se han determinado procedimientos para la resolución 

del conflicto.

3. Ejerce los derechos y cumple las obligaciones que se 
derivan de las relaciones laborales, reconociéndolas en los di-
ferentes contratos de trabajo.

Criterios de evaluación:

a) Se han identificado los conceptos básicos del derecho 
del trabajo. 

b) Se han distinguido los principales organismos que in-
tervienen en las relaciones entre empresarios y trabajadores.

c) Se han determinado los derechos y obligaciones deriva-
dos de la relación laboral.

d) Se han clasificado las principales modalidades de con-
tratación, identificando las medidas de fomento de la contrata-
ción para determinados colectivos.

e) Se han valorado las medidas establecidas por la legis-
lación vigente para la conciliación de la vida laboral y familiar.

f) Se han identificado las características definitorias de 
los nuevos entornos de organización del trabajo.

g) Se ha analizado el recibo de salarios, identificando los 
principales elementos que lo integran.

h) Se han identificado las causas y efectos de la modifica-
ción, suspensión y extinción de la relación laboral.

i) Se han determinado las condiciones de trabajo pacta-
das en un convenio colectivo aplicable a un sector profesional 
relacionado con el título de Técnico Superior en Laboratorio de 
análisis y control de calidad.

j) Se han analizado las diferentes medidas de conflicto 
colectivo y los procedimientos de solución de conflictos.

4. Determina la acción protectora del sistema de la Segu-
ridad Social ante las distintas contingencias cubiertas, identifi-
cando las distintas clases de prestaciones.

Criterios de evaluación:

a) Se ha valorado el papel de la seguridad social como 
pilar esencial para la mejora de la calidad de vida de los ciu-
dadanos.

b) Se han enumerado las diversas contingencias que cu-
bre el sistema de Seguridad Social.

c) Se han identificado los regímenes existentes en el sis-
tema de la Seguridad Social.

d) Se han identificado las obligaciones de empresa rio y 
trabajador dentro del sistema de Seguridad Social.

e) Se han identificado en un supuesto sencillo las bases 
de cotización de un trabajador y las cuotas correspondientes a 
trabajador y empresario.

f) Se han clasificado las prestaciones del sistema de Se-
guridad Social, identificando los requisitos.

g) Se han determinado las posibles situaciones legales de 
desempleo en supuestos prácticos sencillos.

h) Se ha realizado el cálculo de la duración y cuantía de 
una prestación por desempleo de nivel contri butivo básico.
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5. Evalúa los riesgos derivados de su actividad, analizando 
las condiciones de trabajo y los factores de riesgo presentes 
en su entorno laboral.

Criterios de evaluación:

a) Se ha valorado la importancia de la cultura preventiva 
en todos los ámbitos y actividades de la empresa.

b) Se han relacionado las condiciones laborales con la sa-
lud del trabajador.

c) Se han clasificado los factores de riesgo en la actividad 
y los daños derivados de los mismos.

d) Se han identificado las situaciones de riesgo más ha-
bituales en los entornos de trabajo del Técnico Superior en 
Laboratorio de análisis y control de calidad.

e) Se ha determinado la evaluación de riesgos en la em-
presa.

f) Se han determinado las condiciones de trabajo con 
significación para la prevención en los entornos de trabajo 
relacionados con el perfil profesional del Técnico Superior en 
Laboratorio de análisis y control de calidad.

g) Se han clasificado y descrito los tipos de daños pro-
fesionales, con especial referencia a accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales, relacionados con el perfil profe-
sional del Técnico Superior en Laboratorio de análisis y control 
de calidad.

6. Participa en la elaboración de un plan de prevención 
de riesgos en la empresa, identificando las responsabilidades 
de todos los agentes implicados.

Criterios de evaluación:

a) Se han determinado los principales derechos y deberes 
en materia de prevención de riesgos laborales.

b) Se han clasificado las distintas formas de gestión de 
la prevención en la empresa, en función de los distintos crite-
rios establecidos en la normativa sobre prevención de riesgos 
laborales.

c) Se han determinado las formas de representación de 
los trabajadores en la empresa en materia de prevención de 
riesgos.

d) Se han identificado los organismos públicos relaciona-
dos con la prevención de riesgos laborales.

e) Se ha valorado la importancia de la existencia de un 
plan preventivo en la empresa que incluya la secuenciación de 
actuaciones a realizar en caso de emergencia.

f) Se ha definido el contenido del plan de prevención en un 
centro de trabajo relacionado con el sector profesional del Téc-
nico Superior en Laboratorio de análisis y control de calidad.

g) Se ha proyectado un plan de emergencia y evacuación 
en un laboratorio.

7. Aplica las medidas de prevención y protección, anali-
zando as situaciones de riesgo en el entorno laboral del Téc-
nico Superior en Laboratorio de análisis y control de calidad.

Criterios de evaluación:

a) Se han definido las técnicas de prevención y de protec-
ción que deben aplicarse para evitar los daños en su origen y 
minimizar sus consecuencias en caso de que sean inevitables.

b) Se ha analizado el significado y alcance de los distintos 
tipos de señalización de seguridad.

c) Se han analizado los protocolos de actuación en caso 
de emergencia.

d) Se han identificado las técnicas de clasificación de heri-
dos en caso de emergencia donde existan víctimas de diversa 
gravedad.

e) Se han identificado las técnicas básicas de primeros 
auxilios que han de ser aplicadas en el lugar del accidente ante 
distintos tipos de daños y la composición y uso del botiquín.

f) Se han determinado los requisitos y condiciones para 
la vigilancia de la salud del trabajador y su importancia como 
medida de prevención.

Duración: 96 horas.

Contenidos básicos:

Búsqueda activa de empleo:
- Definición y análisis del sector profesional del título de Téc-

nico Superior en Laboratorio de análisis y control de calidad.
 -  Análisis de los diferentes puestos de trabajo rela-

cionados con el ámbito profesional del título: com-
petencias profesionales, condiciones laborales y 
cualidades personales.

 -  Mercado laboral: tasas de actividad, ocupación y 
paro. 

 -  Políticas de empleo.
- Análisis de los intereses, aptitudes y motivaciones perso-

nales para la carrera profesional.
 - Definición del objetivo profesional individual.
- Identificación de itinerarios formativos relacionados con 

el perfil del Técnico Superior en Laboratorio de análisis y con-
trol de calidad.

 - Formación profesional inicial.
 - Formación para el empleo.
- Valoración de la importancia de la formación permanente 

en la trayectoria laboral y profesional del Técnico Superior en 
Laboratorio de análisis y control de calidad.

- El proceso de toma de decisiones.
- El proyecto profesional individual.
- Proceso de búsqueda de empleo en el sector público. 

Fuentes de información y formas de acceso.
- Proceso de búsqueda de empleo en pequeñas, media-

nas y grandes empresas del sector. Técnicas e instrumentos 
de búsqueda de empleo.

 - Métodos para encontrar trabajo.
 -  Análisis de ofertas de empleo y de documentos re-

lacionados con la búsqueda de empleo.
 - Análisis de los procesos de selección.
 - Aplicaciones informáticas.
- Oportunidades de aprendizaje y empleo en Europa.

Gestión del conflicto y equipos de trabajo:
- Concepto de equipo de trabajo.
 - Clasificación de los equipos de trabajo.
 - Etapas en la evolución de los equipos de trabajo.
 - Tipos de metodologías para trabajar en equipo.
 -  Aplicación de técnicas para dinamizar equipos de 

trabajo.
 - Técnicas de dirección de equipos.
- Valoración de las ventajas e inconvenientes del trabajo 

de equipo para la eficacia de la organización.
- Equipos en la industria del laboratorio y control de cali-

dad según las funciones que desempeñan.
- Equipos eficaces e ineficaces.
 - Similitudes y diferencias.
 - La motivación y el liderazgo en los equipos eficaces.
- La participación en el equipo de trabajo.
 - Diferentes roles dentro del equipo.
 - La comunicación dentro del equipo.
 - Organización y desarrollo de una reunión.
- Conflicto: características, fuentes y etapas.
 -  Métodos para la resolución o supresión del con-

flicto.
- El proceso de toma de decisiones en grupo.
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Contrato de trabajo:
- El derecho del trabajo.
 - Relaciones Laborales.
 -  Fuentes de la relación laboral y principios de aplicación.
 -  Organismos que intervienen en las relaciones laborales.
- Análisis de la relación laboral individual.
- Derechos y Deberes derivados de la relación laboral .
- Modalidades de contrato de trabajo y medidas del fo-

mento de la contratación.
- Beneficios para los trabajadores en las nuevas organiza-

ciones: flexibilidad, beneficios sociales entre otros.
- El Salario. Interpretación de la estructura salarial.
 - Salario Mínimo Interprofesional.
- Modificación, suspensión y extinción del contrato de tra-

bajo.
- Representación de los trabajadores/as.
 - Representación sindical y representación unitaria.
 - Competencias y garantías laborales.
 - Negociación colectiva.
- Análisis de un convenio colectivo aplicable al ámbito 

profesional del Técnico Superior en Laboratorio de análisis y 
control de calidad.

- Conflictos laborales.
 -  Causas y medidas del conflicto colectivo: la huelga 

y el cierre patronal.
 - Procedimientos de resolución de conflictos laborales.

Seguridad social, empleo y desempleo:
- Estructura del Sistema de la Seguridad social.
- Determinación de las principales obligaciones de empre-

sarios y trabajadores en materia de Seguridad Social: Afilia-
ción, altas, bajas y cotización.

- Estudio de las Prestaciones de la Seguridad Social.
- Situaciones protegibles en la protección por desempleo.

Evaluación de riesgos profesionales:
- Valoración de la relación entre trabajo y salud.
- Análisis de factores de riesgo.
- La evaluación de riesgos en la empresa como elemento 

básico de la actividad preventiva.
- Análisis de riesgos ligados a las condiciones de seguridad.
- Análisis de riesgos ligados a las condiciones ambientales.
- Análisis de riesgos ligados a las condiciones ergonómi-

cas y psico-sociales.
- Riesgos específicos en la industria de laboratorio y con-

trol de calidad.
- Determinación de los posibles daños a la salud del tra-

bajador que pueden derivarse de las situaciones de riesgo de-
tectadas.

Planificación de la prevención de riesgos en la empresa:
- Derechos y deberes en materia de prevención de riesgos 

laborales.
- Gestión de la prevención en la empresa.
- Organismos públicos relacionados con la prevención de 

riesgos laborales.
- Planificación de la prevención en la empresa.
- Planes de emergencia y de evacuación en entornos de 

trabajo.
- Elaboración de un plan de emergencia en una «Pyme».

Aplicación de medidas de prevención y protección en la 
empresa:

- Determinación de las medidas de prevención y protec-
ción individual y colectiva.

- Protocolo de actuación ante una situación de emergencia.
- Primeros auxilios.

Orientaciones pedagógicas.

Este módulo contiene la formación necesaria para que el 
alumnado pueda insertarse laboralmente y desarrollar su ca-
rrera profesional en el sector químico.

La formación del módulo contribuye a alcanzar los objeti-
vos generales relacionados:

k) Identificar los cambios tecnológicos, organizativos, eco-
nómicos y laborales en su actividad, analizando sus implica-
ciones en el ámbito de trabajo, para mantener el espíritu de 
innovación.

l) Identificar formas de intervención en situaciones colec-
tivas, analizando el proceso de toma de decisiones, para lide-
rar en las mismas.

m) Valorar la importancia de la renovación de los méto-
dos de análisis y desarrollo de productos, reconociendo técni-
cas analíticas innovadoras, para participar en la investigación 
y en el desarrollo de éstas.

n) Analizar las actividades de trabajo en un laboratorio, 
identificando su aportación al proceso global para participar 
activamente en los grupos de trabajo y conseguir los objetivos 
de la producción.

ñ) Identificar y valorar las oportunidades de aprendizaje 
y su relación con el mundo laboral, analizando las ofertas y 
demandas del mercado para mantener una cultura de actuali-
zación e innovación.

o) Reconocer las oportunidades de negocio, identificando 
y analizando demandas del mercado para crear y gestionar 
una pequeña empresa.

p) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo 
en la sociedad, analizando el marco legal que regula las con-
diciones sociales y laborales para participar como ciudadano 
democrático.

La formación del módulo contribuye a alcanzar las com-
petencias profesionales, personales y sociales relacionadas:

k) Mantener el espíritu de innovación y actualización en el 
ámbito de su trabajo para adaptarse a los cambios tecnológi-
cos y organizativos de su entorno profesional.

l) Liderar situaciones colectivas que se puedan producir, 
mediando en conflictos personales y laborales, contribuyendo 
al establecimiento de un ambiente de trabajo agradable, ac-
tuando en todo momento de forma sincera, respetuosa y to-
lerante.

m) Participar en la investigación de nuevos métodos de 
análisis y productos desarrollados en el laboratorio.

n) Adaptarse a diferentes puestos de trabajo y nuevas 
situaciones laborales, originados por cambios tecnológicos y 
organizativos.

ñ) Resolver problemas y tomar decisiones individuales, 
siguiendo las normas y procedimientos establecidos, definidos 
dentro del ámbito de su competencia.

o) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones de-
rivadas de las relaciones laborales, de acuerdo con lo estable-
cido en la legislación vigente.

p) Gestionar su carrera profesional, analizando las oportu-
nidades de empleo, autoempleo y de aprendizaje.

q) Participar de forma activa en la vida económica, social 
y cultural con actitud crítica y responsable.

Las líneas de actuación en el proceso enseñanza-aprendi-
zaje que permiten alcanzar los objetivos del módulo versarán 
sobre:

- El manejo de las fuentes de información sobre el sistema 
educativo y laboral, en especial en lo referente al sector 
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- La realización de pruebas de orientación y dinámicas 
sobre la propia personalidad y el desarrollo de las habilidades 
sociales.

- La preparación y realización de currículos (CVs), y entre-
vistas de trabajo.

- Identificación de la normativa laboral que afecta a los 
trabajadores del sector, manejo de los contratos más común-
mente utilizados, lectura comprensiva de los convenios colec-
tivos de aplicación.

- La cumplimentación de recibos de salario de diferentes 
características y otros documentos relacionados.

- El análisis de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales 
debe permitir la evaluación de los riesgos derivados de las ac-
tividades desarrolladas en el sector productivo. Asimismo, di-
cho análisis concretará la definición de un plan de prevención 
para la empresa, así como las medidas necesarias que deban 
adoptarse para su implementación.

- La elaboración del Proyecto profesional individual, como 
recurso metodológico en el aula, utilizando el mismo como 
hilo conductor para la concreción práctica de los contenidos 
del módulo.

- La utilización de aplicaciones informáticas y nuevas tec-
nologías en el aula.

Estas líneas de actuación deben fundamentarse desde el 
enfoque de «aprender- haciendo», a través del diseño de activi-
dades que proporcionen al alumnado un conocimiento real de 
las oportunidades de empleo y de las relaciones laborales que 
se producen en su ámbito profesional.

Módulo Profesional: Empresa e Iniciativa Emprendedora.
Equivalencia en créditos ECTS: 4.
Código: 0075.

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación.

1. Reconoce las capacidades asociadas a la iniciativa em-
prendedora, analizando los requerimientos derivados de los 
puestos de trabajo y de las actividades empresariales.

Criterios de evaluación:

a) Se ha identificado el concepto de innovación y su rela-
ción con el progreso de la sociedad y el aumento en el bienes-
tar de los individuos.

b) Se ha analizado el concepto de cultura emprendedora 
y su importancia como fuente de creación de empleo y bien-
estar social.

c) Se ha valorado la importancia de la iniciativa individual, 
la creatividad, la formación y la colaboración como requisitos 
indispensables para tener éxito en la actividad emprendedora.

d) Se ha analizado la capacidad de iniciativa en el trabajo 
de una persona empleada en un laboratorio de análisis y de 
control de calidad.

e) Se ha analizado el desarrollo de la actividad emprende-
dora de un empresario que se inicie en el sector químico.

f) Se ha analizado el concepto de riesgo como elemento 
inevitable de toda actividad emprendedora.

g) Se ha analizado el concepto de empresario y los re-
quisitos y actitudes necesarios para desarrollar la actividad 
empresarial.

h) Se ha descrito la estrategia empresarial relacionándola 
con los objetivos de la empresa.

i) Se ha definido una determinada idea de negocio del 
ámbito de la química, que servirá de punto de partida para la 
elaboración de un plan de empresa.

j) Se han analizado otras formas de emprender como aso-
ciacionismo, cooperativismo, participación, autoempleo.

k) Se ha elegido la forma de emprender más adecuada a 
sus intereses y motivaciones para poner en práctica un pro-

yecto de simulación empresarial en el aula y se han definido 
los objetivos y estrategias a seguir.

l) Se han las valoraciones necesarias para definir el pro-
ducto y/o servicio que se va a ofrecer dentro del proyecto de 
simulación empresarial.

2. Define la oportunidad de creación de una pequeña em-
presa, valorando el impacto sobre el entorno de actuación e 
incorporando valores éticos.

Criterios de evaluación:

a) Se han descrito las funciones básicas que se realizan 
en una empresa y se ha analizado el concepto de sistema apli-
cado a la empresa.

b) Se han identificado los principales componentes del 
entorno general que rodea a la empresa; en especial, el en-
torno económico, social, demográfico y cultural.

c) Se ha analizado la influencia en la actividad empresa-
rial de las relaciones con los clientes, con los proveedores y 
con la competencia como principales integrantes del entorno 
específico.

d) Se han identificado los elementos del entorno de un 
laboratorio de análisis y de control de calidad.

e) Se han analizado los conceptos de cultura empresarial 
e imagen corporativa, y su relación con los objetivos empre-
sariales.

f) Se ha analizado el fenómeno de la responsabilidad so-
cial de las empresas y su importancia como un elemento de la 
estrategia empresarial.

g) Se ha elaborado el balance social de un laboratorio de 
análisis y de control de calidad, y se han descrito los principa-
les costes sociales en que incurren estas empresas, así como 
los beneficios sociales que producen.

h) Se han identificado, en laboratorios de análisis y con-
trol, prácticas que incorporan valores éticos y sociales.

i) Se ha llevado a cabo un estudio de viabilidad econó-
mica y financiera de un laboratorio de análisis y de control de 
calidad.

j) Se ha analizado el entorno, se han incorporado valores 
éticos y se ha estudiado la viabilidad inicial del proyecto de 
simulación empresarial de aula.

k) Se ha realizado un estudio de los recursos financieros 
y económicos necesarios para el desarrollo del proyecto de 
simulación empresarial de aula.

3. Realiza las actividades para la constitución y puesta 
en marcha de una empresa, seleccionando la forma jurídica e 
identificando las obligaciones legales asociadas.

Criterios de evaluación:

a) Se han analizado las diferentes formas jurídicas de la 
empresa.

b) Se ha especificado el grado de responsabilidad legal de 
los propietarios de la empresa en función de la forma jurídica 
elegida.

c) Se ha diferenciado el tratamiento fiscal establecido 
para las diferentes formas jurídicas de la empresa.

d) Se han analizado los trámites exigidos por la legislación 
vigente para la constitución de un laboratorio de análisis y de 
control de calidad.

e) Se ha realizado una búsqueda exhaustiva de las dife-
rentes ayudas para la creación de laboratorios en la localidad 
de referencia.

f) Se ha incluido en el plan de empresa todo lo relativo a la 
elección de la forma jurídica, estudio de viabilidad económico-
financiera, trámites administrativos, ayudas y subvenciones.
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g) Se han identificado las vías de asesoramiento y gestión 
administrativa externos existentes a la hora de poner en mar-
cha un laboratorio de análisis y de control de calidad.

h) Se han realizado los trámites necesarios para la crea-
ción y puesta en marcha de una empresa, así como la orga-
nización y planificación de funciones y tareas dentro del pro-
yecto de simulación empresarial.

i) Se ha desarrollado el plan de producción de la empresa 
u organización simulada y se ha definido la política comercial 
a desarrollar a lo largo del curso.

4. Realiza actividades de gestión administrativa y financiera 
básica de una «Pyme», identificando las principales obligaciones 
contables y fiscales y cumplimentando la documentación.

Criterios de evaluación:

a) Se han diferenciado las distintas fuentes de financia-
ción de una «Pyme» u organización.

b) Se han analizado los conceptos básicos de contabili-
dad, así como las técnicas de registro de la información con-
table.

c) Se han descrito las técnicas básicas de análisis de la in-
formación contable, en especial en lo referente a la solvencia, 
liquidez y rentabilidad de la empresa.

d) Se han definido las obligaciones fiscales de un labora-
torio de análisis y de control de calidad.

e) Se han diferenciado los tipos de impuestos en el calen-
dario fiscal.

f) Se ha cumplimentado la documentación básica de ca-
rácter comercial y contable (facturas, albaranes, notas de pe-
dido, letras de cambio, cheques, etc.) para un laboratorio de 
análisis y de control de calidad, y se han descrito los circuitos 
que dicha documentación recorre en la empresa.

g) Se ha incluido la anterior documentación en el plan de 
empresa.

h) Se han desarrollado las actividades de comercializa-
ción, gestión y administración dentro del proyecto de simula-
ción empresarial de aula.

i) Se han valorado los resultados económicos y sociales 
del proyecto de simulación empresarial.

Duración: 84 horas.

Contenidos básicos:

Iniciativa emprendedora:
- Innovación y desarrollo económico. Principales caracte-

rísticas de la innovación en la actividad de laboratorio (mate-
riales, tecnología, organización de la producción, etc.)

- Factores claves de los emprendedores: iniciativa, creati-
vidad y formación.

- La actuación de los emprendedores como empleados de 
una empresa de laboratorio y control de calidad.

- La actuación de los emprendedores como empresarios, 
de una pequeña empresa en el sector de laboratorio y control 
de calidad. Liderazgo, motivación y trabajo en equipo.

- El empresario. Requisitos para el ejercicio de la actividad 
empresarial.

- Otras formas de emprender: las asociaciones y las coo-
perativas.

- Plan de empresa: la idea de negocio en el ámbito de la 
de laboratorio y control de calidad.

 - Objetivos de la empresa u organización.
 - Estrategia empresarial.
- Proyecto de simulación empresarial en el aula.
 -  Elección de la forma de emprender y de la idea o 

actividad a desarrollar a lo largo del curso.
 -  Elección del producto y/ o servicio para la empresa 

u organización simulada.
 -  Definición de objetivos y estrategia a seguir en la 

empresa u organización simulada.

La empresa y su entorno:
- Funciones básicas de la empresa.
- La empresa como sistema.
- Análisis del entorno general de una «Pyme» de laborato-

rio y control de calidad.
- Análisis del entorno específico de una «Pyme» de labora-

torio y control de calidad.
- Relaciones de una «Pyme» de laboratorio y control de 

calidad con su entorno.
- Cultura empresarial: Imagen e identidad corporativa.
- Relaciones de una «Pyme» de laboratorio y control de 

calidad con el conjunto de la sociedad.
- Responsabilidad social corporativa, responsabilidad con 

el medio ambiente y balance social.
- Estudio inicial de viabilidad económica y financiera de 

una «Pyme» u organización.
- Proyecto de simulación empresarial en el aula.
 -  Análisis del entorno de nuestra empresa u organi-

zación simulada, estudio de la viabilidad inicial e 
incorporación de valores éticos.

 -  Determinación de los recursos económicos y finan-
cieros necesarios para el desarrollo de la actividad 
en la empresa u organización simulada.

Creación y puesta en marcha de una empresa:
- Tipos de empresa y organizaciones.
- Elección de la forma jurídica: exigencia legal, responsa-

bilidad patrimonial y legal, número de socios, capital, la fiscali-
dad en las empresas y otros.

- Viabilidad económica y viabilidad financiera de una 
«Pyme» de laboratorio y control de calidad. Subvenciones y 
ayudas de las distintas administraciones.

- Trámites administrativos para la constitución de una em-
presa.

- Plan de empresa: elección de la forma jurídica, estudio 
de viabilidad económica y financiera, trámites administrativos 
y gestión de ayudas y subvenciones.

- Proyecto de simulación empresarial en el aula.
 -  Constitución y puesta en marcha de una empresa 

u organización simulada. 
 -  Desarrollo del plan de producción de la empresa u 

organización simulada.
 -  Definición de la política comercial de la empresa u 

organización simulada.
 -  Organización, planificación y reparto de funciones 

y tareas en el ámbito de la empresa u organización 
simulada.

Función administrativa:
- Concepto de contabilidad y nociones básicas.
- Análisis de la información contable.
- Obligaciones fiscales de las empresas.
- Gestión administrativa de una empresa de laboratorio y 

control de calidad. Documentos relacionados con la compra-
venta. Documentos relacionados con el cobro y pago.

- Proyecto de simulación empresarial en el aula.
 -  Comercialización del producto y/o servicio de la 

empresa u organización simulada.
 -  Gestión financiera y contable de la empresa u orga-

nización simulada.
 -  Evaluación de resultados de la empresa u organiza-

ción simulada.

Orientaciones pedagógicas.

Este módulo profesional contiene la formación necesaria 
para desarrollar la propia iniciativa en el ámbito empresarial, 
tanto hacia el autoempleo como hacia la asunción de respon-
sabilidades y funciones en el empleo por cuenta ajena y el 
fomento de la participación en la vida social, cultural y econó-
mica, con una actitud solidaria, crítica y responsable.
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La formación del módulo contribuye a alcanzar los objeti-
vos generales relacionados:

l) Identificar formas de intervención en situaciones colec-
tivas, analizando el proceso de toma de decisiones, para lide-
rar en las mismas.

m) Valorar la importancia de la renovación de los méto-
dos de análisis y desarrollo de productos, reconociendo técni-
cas analíticas innovadoras, para participar en la investigación 
y en el desarrollo de éstas.

n) Analizar las actividades de trabajo en un laboratorio, 
identificando su aportación al proceso global para participar 
activamente en los grupos de trabajo y conseguir los objetivos 
de la producción.

ñ) Identificar y valorar las oportunidades de aprendizaje 
y su relación con el mundo laboral, analizando las ofertas y 
demandas del mercado para mantener una cultura de actuali-
zación e innovación.

o) Reconocer las oportunidades de negocio, identificando 
y analizando demandas del mercado para crear y gestionar 
una pequeña empresa.

p) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo 
en la sociedad, analizando el marco legal que regula las con-
diciones sociales y laborales para participar como ciudadano 
democrático.

La formación del módulo contribuye a alcanzar las com-
petencias profesionales, personales y sociales relacionadas:

l) Liderar situaciones colectivas que se puedan producir, 
mediando en conflictos personales y laborales, contribuyendo 
al establecimiento de un ambiente de trabajo agradable, ac-
tuando en todo momento de forma sincera, respetuosa y to-
lerante.

m) Participar en la investigación de nuevos métodos de 
análisis y productos desarrollados en el laboratorio.

n) Adaptarse a diferentes puestos de trabajo y nuevas 
situaciones laborales, originados por cambios tecnológicos y 
organizativos.

ñ) Resolver problemas y tomar decisiones individuales, 
siguiendo las normas y procedimientos establecidos, definidos 
dentro del ámbito de su competencia.

o) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones de-
rivadas de las relaciones laborales, de acuerdo con lo estable-
cido en la legislación vigente.

p) Gestionar su carrera profesional, analizando las oportu-
nidades de empleo, autoempleo y de aprendizaje.

q) Participar de forma activa en la vida económica, social 
y cultural con actitud crítica y responsable.

Las líneas de actuación en el proceso enseñanza-aprendi-
zaje que permiten alcanzar los objetivos del módulo versarán 
sobre:

- Manejo de las fuentes de información sobre el sector 
químico, incluyendo el análisis de los procesos de innovación 
sectorial en marcha.

- La realización de casos y dinámicas de grupo que permi-
tan comprender y valorar las actitudes de los emprendedores 
y ajustar la necesidad de los mismos al sector químico relacio-
nado con los laboratorios de análisis y de control de calidad.

- La utilización de programas de gestión administrativa 
para laboratorios de análisis y de control de calidad.

- La participación en proyectos de simulación empresarial 
en el aula que reproduzcan situaciones y tareas similares a las 
realizadas habitualmente en empresas u organizaciones.

- La utilización de aplicaciones informáticas y nuevas tec-
nologías en el aula.

- La realización de un proyecto de plan de empresa relacio-
nada con la actividad química y que incluya todas las facetas 
de puesta en marcha de un negocio: viabilidad, organización 
de la producción y los recursos humanos, acción comercial, 

control administrativo y financiero, así como justificación de su 
responsabilidad social.

Estas líneas de actuación deben fundamentarse desde el 
enfoque de «aprender-haciendo», a través del diseño de activi-
dades que proporcionen al alumnado un conocimiento real de 
las oportunidades de empleo y de las relaciones laborales que 
se producen en su ámbito profesional.

Así mismo, se recomienda la utilización, como recurso 
metodológico en el aula, de los materiales educativos de los 
distintos programas de fomento de la Cultura Emprendedora, 
elaborados por la Junta de Andalucía y la participación activa 
en concursos y proyectos de emprendedores con objeto de 
fomentar la iniciativa emprendedora. 

Módulo Profesional: Formación en Centros de Trabajo.
Equivalencia en créditos ECTS: 22.
Código: 0076.

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación.

1. Identifica la estructura y organización de la empresa 
relacionándola con la producción y comercialización de los 
productos que obtienen.

Criterios de evaluación:

a) Se ha identificado la estructura organizativa de la em-
presa y las funciones de cada área de la misma.

b) Se ha interpretado, a partir de organigramas, las rela-
ciones organizativas y funcionales del departamento de control 
de calidad con los demás departamentos de la empresa.

c) Se han identificado los elementos que constituyen la 
red logística de la empresa: proveedores, clientes, sistemas de 
producción, almacenaje y otros.

d) Se han identificado los procedimientos de trabajo en el 
desarrollo del proceso productivo.

e) Se han relacionado las competencias de los recursos 
humanos con el desarrollo de la actividad productiva.

f) Se ha interpretado la importancia de cada elemento de 
la red en el desarrollo de la actividad de la empresa.

g) Se han relacionado características del mercado, tipo de 
clientes y proveedores y su posible influencia en el desarrollo 
de la actividad empresarial.

h) Se han identificado los canales de comercialización 
más frecuentes en esta actividad.

i) Se han relacionado ventajas e inconvenientes de la es-
tructura de la empresa frente a otro tipo de organizaciones 
empresariales.

2. Aplica hábitos éticos y laborales en el desarrollo de 
su actividad profesional de acuerdo a las características del 
puesto de trabajo y procedimientos establecidos en la em-
presa.

Criterios de evaluación:

a) Se han reconocido y justificado:
- La disposición personal y temporal que necesita el 

puesto de trabajo.
- Las actitudes personales (puntualidad, empatía, entre 

otras) y profesionales (orden, limpieza, seguridad necesarias 
para el puesto de trabajo, responsabilidad, entre otras).

- Los requerimientos actitudinales ante la prevención de 
riesgos en la actividad profesional y las medidas de protección 
personal.

- Los requerimientos actitudinales referidos a la calidad 
en la actividad profesional.

- Las actitudes relacionales con el propio equipo de tra-
bajo y con las jerárquicas establecidas en la empresa.
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- Las actitudes relacionadas con la documentación de las 
actividades realizadas en el ámbito laboral.

- Las necesidades formativas para la inserción y reinser-
ción laboral en el ámbito científico y técnico del buen hacer del 
profesional.

b) Se han identificado las normas de prevención de ries-
gos laborales que hay que aplicar en la actividad profesional y 
los aspectos fundamentales de la ley de Prevención de riesgos 
laborales.

c) Se han aplicado los equipos de protección individual 
según los riesgos de la actividad profesional y las normas de 
la empresa.

d) Se ha mantenido una actitud clara de respeto al medio 
ambiente en las actividades desarrolladas y aplicado las nor-
mas internas y externas vinculadas a la misma.

e) Se ha mantenido organizada, limpia y libre de obstácu-
los el puesto de trabajo o el área correspondiente al desarrollo 
de la actividad.

f) Se han interpretado y cumplido las instrucciones recibi-
das, responsabilizándose del trabajo asignado.

g) Se ha establecido una comunicación y relación eficaz 
con la persona responsable en cada situación y miembros de 
su equipo, manteniendo un trato fluido y correcto.

h) Se ha coordinado con el resto del equipo, informando 
de cualquier cambio, necesidad relevante o imprevisto que se 
presente.

i) Se ha valorado la importancia de su actividad y la adap-
tación a los cambios de tareas asignadas en el desarrollo de 
los procesos productivos de la empresa, integrándose en las 
nuevas funciones.

j) Se ha comprometido responsablemente en la aplicación 
de las normas y procedimientos en el desarrollo de cualquier 
actividad o tarea.

3. Organiza el procedimiento de trabajo que debe desa-
rrollar, interpretando la documentación específica.

Criterios de evaluación:

a) Se ha interpretado la normativa o bibliografía adecuada 
al tipo de análisis que se ha de determinar.

b) Se ha planificado el trabajo secuenciando y priorizando 
tareas.

c) Se han identificado los equipos, y servicios auxiliares 
necesarios para el desarrollo del análisis.

d) Se han definido las fases del proceso.
e) Se ha organizado el aprovisionamiento y almacenaje de 

los recursos materiales.
f) Se ha valorado el orden y el método en la realización 

de las tareas.
g) Se ha elaborado el procedimiento normalizado de 

muestreo teniendo en cuenta los indicadores de calidad.
h) Se ha identificado la normativa de prevención de ries-

gos que hay que observar.

4. Prepara equipos y servicios auxiliares, según procedi-
mientos establecidos, aplicando la normativa de prevención 
de riesgos laborales y protección ambiental.

Criterios de evaluación:

a) Se ha realizado el mantenimiento de los equipos y 
servicios auxiliares siguiendo instrucciones y procedimientos 
establecidos.

b) Se ha comprobado el correcto funcionamiento de los 
servicios auxiliares.

c) Se han seleccionado los equipos y materiales de 
acuerdo con la operación básica que hay que realizar.

d) Se han calibrado y preparado los equipos e instrumen-
tos siguiendo el método descrito.

e) Se han seleccionado los equipos de muestreo contro-
lando las condiciones de asepsia.

f) Se han mantenido limpios y ordenados los equipos e 
instrumentos del laboratorio.

g) Se han adoptado las medidas estipuladas relativas a 
prevención de riesgos y protección ambiental en el desarrollo 
de las fases de preparación.

5. Realiza análisis y ensayos según especificaciones de 
laboratorio, aplicando la normativa de prevención de riesgos 
laborales y protección ambiental.

Criterios de evaluación:

a) Se ha consultado documentación técnica para seleccio-
nar el método y la técnica analítica más adecuada.

b) Se ha seleccionado la técnica de identificación de anali-
tos, relacionándola con sus propiedades químicas.

c) Se han seleccionado los reactivos atendiendo al tipo de 
análisis que se va a realizar.

d) se ha elegido la técnica de muestreo teniendo en 
cuenta las determinaciones analíticas solicitadas.

e) Se han seleccionado las operaciones básicas necesa-
rias para adaptar la muestra a las condiciones del ensayo.

f) Se han preparado las disoluciones valorándolas frente a 
un reactivo patrón.

g) Se ha seleccionado el instrumental de análisis apro-
piado a la muestra a identificar.

h) Se han aplicado las técnicas de ensayos o análisis ne-
cesarios que permitan caracterizar la muestra.

i) Se ha aplicado técnicas de eliminación de residuos ge-
nerado durante el trabajo.

j) Se han aplicado normas de seguridad y salud laboral 
relacionadas con las sustancias orgánicas.

6. Analiza los resultados, comparándolos con los estánda-
res establecidos.

Criterios de evaluación:

a) Se han evaluado los resultados utilizando tablas, patro-
nes y normas establecidas.

b) Se ha elaborado un informe sobre los resultados de los 
ensayos y análisis siguiendo especificaciones.

c) Se ha aplicado ensayos de significación comparando 
la precisión de dos muestras e interpretando los resultados 
obtenidos.

d) Se han deducido las cifras significativas que debe de 
incluir el resultado final.

e) Se han aplicado criterios de aceptación y rechazo de 
datos sospechosos.

f) Se ha calculado la concentración final del analito a par-
tir de las gráficas y los cálculos correspondiente.

g) Se ha contrastado el resultado obtenido con patrones 
de referencia del mismo producto o material.

h) Se han aplicado acciones preventivas y correctoras de 
la evaluación de los resultados.

i) Se han registrado los datos en los soportes adecuados, 
indicando las referencias necesarias.

j) Se ha considerado la importancia de la calidad en todo 
el proceso.

Duración: 350 horas.

Este módulo profesional contribuye a completar las com-
petencias, propias de este título, que se han alcanzado en el 
centro docente o a desarrollar competencias características 
difíciles de conseguir en el mismo. 
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ANEXO II

Distribución horaria semanal, por cursos académicos, de los módulos profesionales del Ciclo formativo de Grado Superior 
correspondiente al Técnico Superior en Laboratorio de análisis y de control de calidad.

MÓDULOS PROFESIONALES
PRIMER CURSO SEGUNDO CURSO

HORAS TOTALES HORAS SEMANALES HORAS TOTALES HORAS SEMANALES

0065. Muestreo y preparación de la muestra. 192 6

0066. Análisis químicos. 320 10

0067. Análisis instrumental. 168 8

0068. Ensayos físicos. 126 6

0069. Ensayos fisicoquímicos. 160 5

0070. Ensayos microbiológicos. 192 6

0071. Ensayos biotecnológicos. 126 6

0072. Calidad y seguridad en el laboratorio. 63 3

0073. Proyecto de laboratorio de análisis y de control 
de calidad. 60

0074. Formación y orientación laboral. 96 3

0075. Empresa e iniciativa emprendedora. 84 4

0076. Formación en centros de trabajo. 350

Horas de libre configuración 63 3

TOTALES 960 30 1040 30

ANEXO III

Orientaciones para elegir un itinerario en la modalidad de oferta parcial para las enseñanzas correspondientes 
al título de Técnico Superior en Laboratorio de análisis y de control de calidad.

MÓDULOS PROFESIONALES CON FORMACIÓN BÁSICA O SOPORTE RELACIÓN CON

- Muestreo y preparación de la muestra

- Análisis químicos.
- Análisis instrumental.
- Ensayos físicos.
- Ensayos fisicoquímicos.
- Ensayos microbiológicos.
- Ensayos biotecnológicos.

MÓDULOS PROFESIONALES CON FORMACIÓN COMPLEMENTARIA ENTRE AMBOS

- Análisis químicos.
- Análisis instrumental.

MÓDULOS PROFESIONALES CON FORMACIÓN TRANSVERSAL

- Calidad y seguridad en el laboratorio.
- Formación y orientación laboral.
- Empresa e iniciativa emprendedora.

ANEXO IV

Espacios y equipamientos mínimos

Espacios:

Espacio formativo Superficie m² 
30 alumnos

Superficie m² 
20 alumnos

Aula polivalente. 60 40

Laboratorio de análisis químico y fisicoquímico. 120 90

Laboratorio de análisis instrumental. 120 90

Laboratorio de ensayos físicos. 120 90

Laboratorio de microbiología y biotecnología. 120 90



Página núm. 174 BOJA núm. 236 Sevilla, 27 de noviembre 2008

Equipamientos:

Espacio formativo Equipamiento

Aula polivalente. - Equipos audiovisuales.
- PCs instalados en red, cañón de proyección e internet.

Laboratorio de análisis químico y fisicoquímico.

- Armario de seguridad para reactivos.
- Destilador.
- Balanza analítica.
- Columna desmineralizadora.
- Agitador magnético calefactor.
- Bomba de vacío.
- Centrífuga.
- Estufa de desecación.
- Material general de laboratorio.
- Horno de tratamientos.
- Conductímetro.
- Ph-metro.
- Colorímetro.
- Evaporador rotativo.
- Termostato de inmersión.
- Espectrofotómetro ultravioleta visible.
- Tamizadora.
- Molino.
- Muestradores.

Laboratorio de análisis instrumental.

- Cromatógrafo de líquidos de alta resolución (hplc).
- Espectrofotómetro de absorción atómica.
- Cromatógrafo de gases.
- Espectrofotómetro ultravioleta visible.
- Titrador.
- Infrarrojo.
- Potenciómetro.
- Conductímetro.
- Material general de laboratorio.
- Mufla y estufas.
- Balanzas analíticas.
- Equipo de electroforesis.

Laboratorio de ensayos físicos.

- Microscopio petrográfico para profesor.
- Balanza.
- Microscopio metalográfico.
- Horno de tratamientos.
- Equipo preparación de probetas.
- Durómetro.
- Cámara de niebla salina.
- Juego densímetros.
- Juego de alcohómetros.
- Polarímetro.
- Calibres y micrómetros.
- Conjunto de termómetros.
- Refractómetro abbe.
- Juego de viscosímetros.
- Equipo para determinación del punto de fusión.
- Material básico ensayos físicos.

Laboratorio de microbiología y biotecnología.

- Lupa binocular.
- Balanzas.
- Autoclave.
- Homogenizador.
- Campana de flujo laminar.
- Estufas de cultivo.
- Frigorífico y congelador.
- Termostato de inmersión.
- Material general de microbiología.
- Pipetas automáticas.
- Equipo contador colonias.
- Equipo de microscopia.
- Termocicladores.
- Equipo de electroforesis.
- Equipos de inmunodetección.
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ANEXO V A)

Especialidades del profesorado con atribución docente en los módulos profesionales del Ciclo Formativo 
de Laboratorio de Análisis y de Control de Calidad

Módulo profesional Especialidad del profesorado Cuerpo

0065. Muestreo y preparación de la muestra. • Laboratorio. • Profesor Técnico de Formación Profesional.

0066. Análisis químicos. • Análisis y química industrial. • Catedrático de Enseñanza Secundaria.
• Profesor de Enseñanza Secundaria.

0067. Análisis instrumental. • Análisis y química industrial. • Catedrático de Enseñanza Secundaria.
• Profesor de Enseñanza Secundaria.

0068. Ensayos físicos. • Laboratorio. • Profesor Técnico de Formación Profesional.

0069. Ensayos fisicoquímicos. • Laboratorio • Profesor Técnico de Formación Profesional.

0070. Ensayos microbiológicos. • Análisis y química industrial. • Catedrático de Enseñanza Secundaria.
• Profesor de Enseñanza Secundaria.

0071. Ensayos biotecnológicos. • Análisis y química industrial. • Catedrático de Enseñanza Secundaria.
• Profesor de Enseñanza Secundaria.

0072. Calidad y seguridad en el laboratorio. • Análisis y química industrial. • Catedrático de Enseñanza Secundaria.
• Profesor de Enseñanza Secundaria.

0073.  Proyecto de laboratorio de análisis y de control 
de calidad.

• Análisis y química industrial. • Catedrático de Enseñanza Secundaria.
• Profesor de Enseñanza Secundaria.

• Laboratorio. • Profesor Técnico de Formación Profesional.

0074. Formación orientación laboral. • Formación y orientación laboral. • Catedrático de Enseñanza Secundaria.
• Profesor de Enseñanza Secundaria.

0075. Empresa e iniciativa emprendedora. • Formación y orientación laboral. • Catedrático de Enseñanza Secundaria.
• Profesor de Enseñanza Secundaria.

ANEXO V B)

Titulaciones equivalentes a efectos de docencia

Cuerpos Especialidades Titulaciones

Catedráticos de Enseñanza Secundaria.
Profesores de Enseñanza
Secundaria.

Formación y orientación laboral.

- Diplomado en Ciencias Empresariales.
- Diplomado en Relaciones Laborales.
- Diplomado en Trabajo Social.
- Diplomado en Educación Social.
- Diplomado en Gestión y Administración Pública.

Análisis y química industrial. - Ingeniero Técnico Industrial, especialidad en Química Industrial.

Profesores Técnicos de
Formación Profesional. Laboratorio. - Técnico superior en Análisis y Control.

ANEXO V C)

Titulaciones requeridas para la impartición de los módulos profesionales que conforman el título para los centros de titularidad 
privada, de otras Administraciones distintas a la educativa y orientaciones para la Administración Pública

Módulos profesionales Titulaciones

0070. Ensayos microbiológicos.
0071. Ensayos biotecnológicos.

- Licenciado en Química.
- Licenciado en Bioquímica.
- Licenciado en Farmacia.
- Licenciado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos.
- Licenciado en Veterinaria.
- Licenciado en Biotecnología.

0067. Análisis instrumental.
0066. Análisis químicos.
0072. Calidad y seguridad en el laboratorio

- Licenciado en Química.
- Licenciado en Bioquímica.
- Licenciado en Ciencias Ambientales.
- Ingeniero Químico.
- Ingeniero Técnico Industrial, especialidad en Química Industrial.

0065. Muestreo y preparación de la muestra.
0068. Ensayos físicos.
0069. Ensayos fisicoquímicos.

- Licenciado en Química.
- Ingeniero Químico.
- Ingeniero Técnico Industrial, especialidad en Química Industrial.
- Técnico superior en Análisis y Control.
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0074. Formación y orientación laboral.
0075. Empresa e iniciativa emprendedora.

- Licenciado en Derecho.
- Licenciado en Administración y Dirección de Empresas.
- Licenciado en Ciencias Actuariales y Financieras.
- Licenciado en Ciencias Políticas y de la Administración.
- Licenciado en Ciencias del Trabajo.
- Licenciado en Economía.
- Licenciado en Psicología.
- Licenciado en Sociología.
- Ingeniero en Organización Industrial.
- Diplomado en Ciencias Empresariales.
- Diplomado en Relaciones Laborales.
- Diplomado en Educación Social.
- Diplomado en Trabajo Social.
- Diplomado en Gestión y Administración Pública.

Módulos profesionales Titulaciones

ANEXO VI

Módulos profesionales del Ciclo Formativo de Laboratorio de Análisis y de Control de Calidad que pueden ser ofertados 
en la modalidad a distancia

Módulos profesionales que pueden ser ofertados en la modalidad a distancia

0072. Calidad y seguridad en el laboratorio.
0073. Proyecto de laboratorio de análisis y de control de calidad.
0074. Formación y orientación laboral.
0075. Empresa e iniciativa emprendedora.

 ORDEN de 9 de octubre de 2008, por la que se 
desarrolla el currículo correspondiente al título de Téc-
nico en Cocina y Gastronomía.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía establece en 
su artículo 52.2 la competencia compartida de la Comunidad 
Autónoma en el establecimiento de planes de estudio y en la 
organización curricular de las enseñanzas que conforman el 
sistema educativo.

La Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de 
Andalucía, establece mediante el capítulo V «Formación Pro-
fesional» del Título II «Las enseñanzas», los aspectos propios 
de Andalucía relativos a la ordenación de las enseñanzas de 
formación profesional del sistema educativo.

Por otra parte, el Real Decreto 1538/2006, de 15 de di-
ciembre, por el que se establece la ordenación general de la 
formación profesional del sistema educativo, fija la estructura 
de los nuevos títulos de formación profesional, que tendrán 
como base el Catálogo Nacional de las Cualificaciones Profe-
sionales, las directrices fijadas por la Unión Europea y otros 
aspectos de interés social, dejando a la Administración edu-
cativa correspondiente el desarrollo de diversos aspectos con-
templados en el mismo.

Como consecuencia de todo ello, el Decreto 436/2008, 
de 2 de septiembre, por el que se establece la ordenación y 
las enseñanzas de la Formación Profesional inicial que forma 
parte del sistema educativo, regula los aspectos generales de 
estas enseñanzas. Esta formación profesional está integrada 
por estudios conducentes a una amplia variedad de titulacio-
nes, por lo que el citado Decreto determina en su artículo 13 
que la Consejería competente en materia de educación regu-
lará mediante Orden el currículo de cada una de ellas.

El Real Decreto 1396/2007, de 29 de octubre, por el que 
se establece el título de Técnico en Cocina y Gastronomía y 
fija sus enseñanzas mínimas, hace necesario que, al objeto 
de poner en marcha estas nuevas enseñanzas en la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, se desarrolle el currículo corres-
pondiente a las mismas. Las enseñanzas correspondientes 
al título de Técnico en Cocina y Gastronomía se organizan en 

forma de ciclo formativo de grado medio, de 2.000 horas de 
duración, y están constituidas por los objetivos generales y los 
módulos profesionales del ciclo formativo.

De conformidad con lo establecido en el artículo 13 del 
Decreto 436/2008, de 2 de septiembre, el currículo de los 
módulos profesionales está compuesto por los resultados de 
aprendizaje, los criterios de evaluación, los contenidos y dura-
ción de los mismos y las orientaciones pedagógicas. En la de-
terminación del currículo establecido en la presente Orden se 
ha tenido en cuenta la realidad socioeconómica de Andalucía, 
así como las necesidades de desarrollo económico y social de 
su estructura productiva. En este sentido, ya nadie duda de la 
importancia de la formación de los recursos humanos y de la 
necesidad de su adaptación a un mercado laboral en continua 
evolución.

Por otro lado, en el desarrollo curricular de estas ense-
ñanzas se pretende promover la autonomía pedagógica y 
organizativa de los centros docentes, de forma que puedan 
adaptar los contenidos de las mismas a las características de 
su entorno productivo y al propio proyecto de centro. Con este 
fin, se establecen dentro del currículo horas de libre configura-
ción, dentro del marco y de las orientaciones recogidas en la 
presente Orden.

La presente Orden determina, asimismo, el horario lec-
tivo semanal de cada módulo profesional y la organización de 
éstos en los dos cursos escolares necesarios para completar 
el ciclo formativo. Por otra parte, se hace necesario tener en 
cuenta las medidas conducentes a flexibilizar la oferta de for-
mación profesional para facilitar la formación a las personas 
cuyas condiciones personales, laborales o geográficas no les 
permiten la asistencia diaria a tiempo completo a un centro 
docente. Para ello, se establecen orientaciones que indican 
los itinerarios más adecuados en el caso de que se cursen 
ciclos formativos de formación profesional de forma parcial, 
así como directrices para la posible impartición de los mismos 
en modalidad a distancia.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de For-
mación Profesional y Educación Permanente, y de acuerdo 

 


